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ComiJión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE MARZO DE 1960.-Extmcto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grij alba, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Ma~tí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde; y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 9 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

LICENCIA DE OBRAS 

ACUERDOS 1.0 Conceder licencia a Alonso y Compa­
ñía (S. A.) para construir un edificio destinado a cinema­
tógrafo, sala de fiestas y oficinas en la calle de Atocha, 38, 
im~niéndole. al propío tiempo 'una multa de 50.000 pese­
tas por haber dado comienzo a las obr-as sin autorización 
para. ello. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de marzo último, proponiendo, vistos los informes 
emitidos por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, por la Dirección del Matadero y Mercado de Ganados 
y por la Jefatura del Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras, la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Autorizar a la Renfe para que proceda a le­
vantar las vías inmediatas al pretil del río en la zona com­
prendida entre el puente de los Héroes del Alcázar de 
Toledo y la presa B, a 240 metros aguas abajo del puente 
de la Princesa, montando una de ellas junto a la que actual­
mente existe inmediata al muro de cerramiento del Ma­
tadero. 

Segundo. Autorizar a Canalización del Manzanares 
para ocupar temporalmente, durante el período de ejecu­
ción de las obras actualmente en curso, Una franja de 
terreno de 20 metros de anchura, contados a partir del pré­
til del río; y 

Tercero. Que las expresadas obras se ejecutarán por 
la exclusiva cuenta de Canalización del Manzanares, orga­
nismo que cuidará también de dejar en las debidas condi­
ciones de uso la franja de terreno, cuya ocupación temporal 
se le autoriza, al término de las mencionadas obras. 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, proponiendo la aprobación de otros tantos presupuestos 
formulados por los Servicios Técnicos Municipales, pará 
la ejecución de obras de tramitación abreviada y que a con­
tinuación se especifican: 

Reparación y puesta en servicio de absorbederos en la 
plaza de Oriente-calle de Pavía. 46.285.64 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego y tuberías 
en varias calles de la 1 División, 109.326,60 pesetas. 

Reparación de baches. hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la 1 División, 38.026,92 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en diversas calles de la 
I División, 54.381,82 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de bocas de riego 
durante el mes de enero último en varias calles de la III Di­
visión, 90.267.65 pesetas. 

Constr'ucéión de dos absorbed eros en la calle de Ascao, 
70.389;65 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos durante el mes 
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de enero último en diversas calles de la I División, 13.959,48 
pesetas. 

Construcción de un tubular en la calle de Martínez de 
la Riva, entre las del Monte Oiz y Pintor Dávila, 104.000 
pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de bocas de riego, 
fuentes y tuberías en varias calles de la IV División, pese­
tas 148.129,85. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación y con­
servación de pavimentos en varias calles de la IV División, 
456.713,24 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias'calles de la V División, 26.812,40 pesetas. 

Reparación de hundimientos en absorbederos en las 
calles de Costa Rica-Chile, 48.905 ,49 pesetas. 

Reparación de hundimiento de alcantarillado en la ave­
nida de Alfonso XIII, próximo a la cochera de trolebuses, 
50.572,07 pesetas. 

Reparación de goteras, colocación de pletinas en pe!da­
ños de escalera, corregir humedades y tendido de luz en e! 
Mercado de Vallehermoso, 34.700,65 pesetas. 

Sujeción de la tubería del agua y reparación de baja­
das en el Mercado Central de Pescado, 5.753,29 pesetas. 

Reparación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Gobernador, 22.011,11 pesetas. 

Reparación del pavimento en la calle del Gobernador, 
10.400 pesetas. 

Vallado, desmonte y construcción de reguera en solar 
de propiedad municipal en la calle de Pablo Montesinos, 
28.865,94 pesetas. 

Vallado, desmonte de tierras y escombros en el solar de 
propiedad municipal en la calle de Miguel Servet, con vuelta 
a la de! Mesón de Paredes, 34.418,11 pesetas. 

Reparación de gradas y solados del Altar Mayor de la 
iglesia parroquial de los Santos Justo y Pástor, 28.202,72 
pesetas. 

Colocación de contadores de agua en e! Dispensario de 
Puericultura, en la calle de Juan de Austria, 13, 3.100 
pesetas. 

Organizar los accesos al Palacio de los Deportes con 
motivo de la inauguración, 20.245,65 pesetas. 

Construcción de acera en los jardines de! Campillo de 
Mundo Nuevo, 191.032,58 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y servicios complementa­
rios en la calle de Martínez de la Riva, entre las del Monte 
Oiz y Pintor Dávila, 149.500 pesetas. 

Construcción de ramal de alcantarillado tubular en la 
calle de Bernardina García, 128.689,60 pesetas. 

Pavimentación con material económico y construcción 
de sumidero en la calle de Arquímedes, 148.641,86 pesetas. 

Dotar de servicios a la calle de la Esmeralda, 146.360,50 
pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Nuestra Señora de 
Valverde, 37 y 39 (barrio de Fuencarral), 15.382,56 pesetas. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la inclusión de la 
finca número .')3 de la calle de Mateo García en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
haberse cumplido en e! exnediente los trámites previos que 
establece el reg-Iamento de 23 de mayo de 1947, dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena · 
ción de solares. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de! corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Jesús Puente 
y otros, inquilinos de la finca número 5 de la calle de Don 
Pedro, con vuelta a la de las Aguas, contra e! acuerdo de 
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la Comisión Municipal Permanente, de 3 de febrero últi­
mo, resolutorio de! expediente de ruina de la citada finca, 
teniendo en cuenta las mismas razones que sirvieron de 
base al acuerdo recurrido. 

6. o Aprobar un decreto de la Al~ldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo propuesto por e! Negociado Central de Multas, se acuer­
de, con carácter general, dejar sin efecto las multas . por 
infracciones de! tráfico impuestas a extranjeros, si bien 
cursando a los interesados de quienes conste e! domicilio 
la oportuna notificación de la condonación, . por razones de 
cortesía hacia quien visita nuestro país, y la advertencia 
de que en futuras visitas pongan el mayor cuidado en el 
riguroso cumplimiento de todas las disposiciones sobre trá­
fico y circulación. 

7.0 Aprobar un gasto de 26.625 pesetas, importe del 
presupuesto formulaqo por la casa Juan B. Feu, para la 
fabricación de Medallas de Madrid de oro, plata y bronce, 
a fin de poder entregar las últimamente concedidas y dejar 
un remanente para futuras concesiones; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 276 de! vigente presupuesto, seña­
lada por la Intervención Municipal. 

8,0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad COIl 

la Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma 
comercial Iglesia y Anaya (S. en C.), con destino al per­
sonal de Talleres Generales, 500 monos azul Mahón, con 
botones de pasta que estén ocultos y emblemas, según canti­
dades y medidas siguientes: 20 de 150 centímetros de largo 
por 90 centímetros de cintura; 55 de 150 por 100, 50 de 
150 por 110, 40 de 150 por 120, 15 de 160 por 90; 35 
de 160 por 110, 45 de lW por 110, 90 de 160 por 120, 
45 de 160 por 130, 15 de 160 por 145, 17 de 170 por 110, 
40 de 170 por 120,25 de 170 por 130 y 8 de 175 por 125, 
según muestra número 4, al precio unitario de 145 pesetas; 
y que el gasto total de 72.500 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada para 
tales atenciones en la partida 589 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Villa. 

9. o Aprobar un decreto -de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de! corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma to­
mercial Sastrería Butragueño, con destino al personal de 
Talleres Generales, ocho trajes de invierno , compuestos 
de americana, chaleco, pantalón y gorra, confeccionados 
a medida. con destino a Conductores de ambulancias, según 
muestra 20.101, al precio unitario de 1.375 pesetas; 13 tra­
jes de verano, compuestos de americana, pantalón y gorra, 
confeccionados a medida, con destino a Conductores de 
ambulancias, según muestra 10.501, al precio unitario de 
1.275 pesetas, y 36 gabardinas azules. con goma impermea­
ble y forradas, confeccionadas a medida. con destino a Con­
ductores de turismo, según muestra 15.501. al nrecio unita­
rio de 1.150 pesetas; y que el gasto total de 68.975 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consig­
nación figurada para tales atenciones en la partida 589 del 
vigente presupuesto. en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 c1el corriente. proponiendo. de conformidad con 
la Delegación de Acopios. que se adquiera de las firmas 
Que a continuación se relacionan. con destino al versonal del 
Servicio contra J ncendios. el vestuario Que se indica: 

De la firma Fábrica Española de Confecciones (S. L.), 
300 uniformes, comnuestos de guerrera y dos pantalones, 
para Bomheros, según muestra, calidad 40, al precio uni­
tario de 335 pesetas. 

El plazo de entrega de dichos uniformes será de treinta 
días y la tela moiada previamente. 

Importa lo adjudicado a dicha firma 100.500 pesetas. 
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De la firma Iglesia y Anaya (S. en C.), 100 uniformes, 
compuestos de guerrera y dos pantalones, para Conductores 
y Brigada Auxiliar, según muestra número 3, al precio 
unitario de 344 pesetas. 

El plazo de entrega de dichos uniformes será de un mes 
v la tela mojada previamente. 
, Importa lo adjudicado a dicha firma 34.400 pesetas; 
y que e! gasto total de 134.900 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada para 
tales atenciones en la partida 357 del vigente presupuesto, 
en arr)1onÍa con lo informado por la Intervención de Villa. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 de! corriente, proponiendo, de conformidad con la Dele­
gación de Acopios, la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que al igual que se ha realizado en anterio­
res ej ercicios, y por persistir las mismas circunstancias que 
aconsejaron hacerlo hasta e! presente, se concedan desde el 
1 de enero último las asignaciones siguientes para. gastos de 
locomoción de! personal adscrito a las siguientes dependen­
cias municipales: 

Matadero, 3.000 pesetas trimestrales. 
Servicio de Acopios, 1.500 pesetas trimestrales. 
Ramo de Limpiezas: 
Cinco Visitadores, a 150 pesetas mensuales. 
Practicante, a 200 pesetas mensuales. 
Segundo. Que e! gasto de 29.400 pesetas que por tal 

moti \ o se ha de producir sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 327 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Interven-
ción de Villa. . 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la D elegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a don Pedro Butragueño Ramos la fianza defi­
nitiva de 90.000 pesetas en valores, que constituyó en dicha 
dependencia con fecha 1 de septiembre de 1959, según car­
gareme número 15.238, para responder del suministro de 
7.000 metros de estambre azul para uniformes del personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, ya que por don Julián 
Gutiérrez Briz, contratista de dicho suministro, éste se ha 
verificado de conformidad. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a don Pedro Butragueño Ramos la fianza defi­
nitiva de 24.000 pesetas en valores, que constituyó en dicha 
dependencia con fecha 25 de febrero de 1959, según carga­
reme número 2.992, para responder de la confección de 1.051 
capotes con destino al personal de! Cuerpo de Policía Muni­
cipal, ya que el citado contratista ha verificado, como se 
indica anteriormente, la totalidad de dicha confección de 
conformidad. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciones 
de pedidos formulados por la Dirección del indicado Ser­
vicio durante el pasado mes de febrero a las distintas depen­
dencias municipales. 

15. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de construcción de sepulturas de se­
gunda clase en los cuarteles 251 y 254 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la A1mudena, a favor de 
don Cesáreo Prieto Obregón, con la baja del 14,70 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.051.236,08, celebrado sin protesta ni reclamación algu­
na el día 24 de febrero último. 

Se dió cuenta de una propuesta del Teniente de Alcalde 
Presidente de la Comisión de Fomento, para que, en tanto 
se decide sobre el modo y condiciones de efectuar la co­
branza de las exacciones que nutren el presupuesto de 
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Urbanismo, se acuerde encomendar a los actuales Recauda­
dores la relativa al arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente, si bien de una manera accidental y transitoria, 
y con las demás condiciones especiales que en la propuesta 
figuran. 

y por disposición de la Presidencia fué retirada dicha 
propuesta, a fin ele completar la tramitación interesada en 
la misma. 

Hacienda 

16. Aprobar un gasto de 41.914,69 pesetas, con cargo 
a la partida 42 elel vigente presupuesto, para satisfacer el 
quebranto de moneda correspondiente al mes de febrero 
último a los Habilitados y Pagadores. 

17. Aprobar un gasto de 8.652,20 pesetas, con cargo a la 
partida 54 del vigente presupuesto, para abonar al personal 
del Servicio de Recaudación, que figura en el expediente, el 
importe de la extensión de recibos del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente al primer 
trimestre del corriente año. 

18. Aprobar un gasto de 69.720,20 pesetas, con cargo 
a la partida 274 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de las estancias, medicamentos y otros servicios 
facilitados a funcionarios municipales internados en el Sa­
natorio Los Nogales durante el pasado mes de febrero. 

19. Aprobar un gasto de 81.680 pesetas, con cargo a la 
partida 673 del vigente presupuesto, para la adquisición ele 
material topográfico para la III División de Ingeniería de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 

20. Aprobar un gasto total de 170.356,77 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones de contratas gene­
rales, con aplicación a los créditos consignados en el presu­
puesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

21 a 23. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se determinan la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a dichas fincas, durante un plazo 
de veinte años, contados a partir de la fecha en que les 
fué otorgada la calificación provisional de bonificables; de­
biendo efectuarse en matrícula las rectificaciones y anota­
ciones oportunas, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago: 

A don Servando Fernández-Peña García, finca núme­
ro 20 de la calle del Darro, a partir del 9 de agosto de 1954, 
devolviéndole la cantidad de 1.889,28 pesetas, satisfechas 
como importe del arbitrio por el período de tiempo com­
prendido entre el 31 de diciembre de 1953 yel 31 de diciem­
bre de 1957, expidiéndose simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 477,05 pesetas, que corresponde ingre­
sar por la misma finca e igual período de tiempo, una vez 
bonificada la cuota en el 90 por 100, a partir del 1 de octu­
bre de 1954, período siguiente al de la fecha de la califica­
ción provisional de bonificable. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 78 
de la calle de Modesto Lafuente, a partir del 15 de julio 
de 1954. 

A don José Gómez Tejedor Chinchilla, propietario de 
las fincas números 10, 12, 12 bis y 14 de la calle de Coslada, 
a partir del 21 de octubre de 1955, causando baja la ins­
cripción que viene figurando a nombre de Domingo San 
Nicolás Fragua, por la totalidad de la superficie del terreno 
de 1.600 metros cuadrados y alta simultáneamente las cua­
tro nuevas fincas constituí das y a nombre de las respectivas 
comunidades de propietarios con arreglo a las superficies 
de 293,28, 316,22, 316,22 y 425 metros cuadrados, todo 
ello a reserva de que llegue a otorgarse en su día la califi­
ca~ión definitiva de bonificab1e a los inmuebles que se cons­
truyan. 

24. Devolver a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 26 del paseo del Pintor Rosales la cantidad 
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de 45.197,32 pesetas, importe de los recigos números 867, 
del año 19..,3; 869, de 1':154; 853, de 195.), y 867, de 1956 
y 1957, satisfechos por el arbitrio sobre solares edificados y 
sin edificar correspondiente a dicha finca, por haber sido 
girados tomando como base la superficie errónea de 2.300 
metros cuadrados; debiendo expedirse simultáneamente nue­
vo recIbo por la cantidad de 11.338,40 pesetas, que corres­
ponde ingresar por el período de tiempo comprendido entre 
el 1 de enero de 1953 y el 31 de diciembre de 1958, con 
arreglo a la superficie de 455,34 metros cuadrados que tiene 
el terreno, y estimaciones de valor de 780,20 pesetas el metro 
cuadrado para los años 1953 y 1954 Y de 2.100 pesetas la 
misma umdad para los años 1955 a 1958, todo ello de 
acuerdo con lo resuelto por decreto de la Alcaldía Presi· 
dencia fecha 18 de octubre de 1958. 

25. Conceder a doña Casilda y a .doña María Fernán­
dez de Henestrosa Salabert la exención de pago de las cuo­
tas del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
a un terreno de su propiedad, de 20.240,13 metros cuadra­
dos de superficie, SIto en el lugar denominado Huerta de 
Herrera, por concurrir el supuesto de exención que esta­
blece el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos expedidos a partir del 1 de julio de 1959, hasta 
cuya fecha han sido abonados, sin perjuicio de continuar el 
trámite de las actuaciones a los efectos de adoptar una reso­
lución definitiva sobre la devolución de cantidad a que hu­
biere lugar. 

26. Estimar en parte la reclamación formulada por don 
Luis Barrio García, en su propio nombre y en el de la enti­
dad Constructora Eslava (S. A.), concediendo la bonifica~ 
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente al terreno, de 1.388,39 metros 
cuadrados de superficie, sito en la calle de Hilarión Esla­
va, 65, 67 Y 69, formados por la agrupación de tres parce­
las, de 498,50 metros cuadrados, dos de ellas, y de 391,39 
metros cuadrados, la restante, por el período de tiempo com­
prendido entre el 23 de julio de 1954, en que fué otorgada 
la calificación de bonificable, y el 22 de febrero de 1957, en 
que fué terminada la construcción del inmueble, a cuyo efecto 
deberá ser devuelta a don Luis Barrio García, en su propio 
nombre y como representante de la entidad Constructora 
Eslava (S. A.), la cantidad de 41.047,12 pesetas, importe de 
los recibos números 69 de los trimestres tercero y cuarto 
del año 1954; 321, de 1955; 52, de 1956 y 1957; 68, de los 
trimestres tercero y cuarto de 1956, y 1.913, de 1956 y 1955; 
51, de 1957, y 645, por el período del 1 de abril de 1954 
al 31 de diciembre de 1957, más el recargo de apremio con 
que han sido cobrados los recibos números 321 y 1.913, una 
vez deducidas 4.002,21 pesetas a que asciende el importe 
del 15 por 100 de los derechos de apremio correspondiente 
al Agente ejecutivo, expidiéndose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 5.106,55 pesetas, que corresponde 
ingresar como importe del arbitrio, una vez efectuada la 
bonificación del 90 por 100; desestimándose la devolución 
de cantidades satisfechas por período posterior a febrero 
de 1957 hasta la presentación de la baja, teniendo en cuenta 
que en los arbitrios de carácter periódico, como en el que 
nos ocupa, las peticiones de baja o devolución sólo pueden 
surtir efectos a partir del periodo siguiente al de la fecha 
de la petición, y, asimismo, por 10 que respecta a la dupli­
cidad alegada, una vez que, aun cuando figuran expedidos 
recibos por el mismo período de tiempo referente a la super­
ficie de 498,50 metros cuadrados, ello es debido a que se 
refieren a dos parcelas de igual superficie que fueron agru­
padas, por 10 que no existe tal duplicidad; debiendo causar 
baja la inscripción que figura en matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos del año 1959. 

27. Conceder a la Cooperativa Bienestar Popular del 
Hogar del Empleado la exención de pago de derechos por 
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licencia de apertura de una sucursal de dicha Cooperativa 
en la Coloma de Lourdes (zona del Batán, kilómetro 5 de 
la carretera de Extremadura), de conformidad con lo esta­
blecido en el apartado a) de la base 28 de la Ordenanza. 

28. Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del impuesto sobre consumos y servIcios de lujo con los 
industriales que a continuación se indican, cuya vigencia 
finaliza el día 30 de junio próximo, con arreglo a 10 deter­
minado en la base 8.a de los contratos; concediéndose a los 
interesados un plazo de quince días para que puedan soli­
citar nuevo concierto, caso de convemr a sus intereses: 

Don Plácido Alonso, propietario del bar El Globo, de la 
calle de Atocha, 44. 

Doña Amadea Pérez, propietaria del establecimiento de 
frutos secos de la calle de Magallanes, 22. 

Don Antonio Raimundo. director del hotel Menfis, de 
la avenida de José Antonio, 74. 

Don Carlos Ercilla, director del hotel Savoy, de la calle 
de Gaya, 3. 

Don Juan Fernández, delegado nacional de la Organi­
zación de Ciegos, de la calle del Pretil de los Consejos, 1. 

Doña Cristina Fernández, propietaria de la pastelería 
de la avenida de la Reina Victoria, 39. 

Don José Osvaldo, propietario de la Residencia Zur­
bano, de la calle de Zurbano, 79. 

Doña María Sánchez, propietaria del restaurante Korin­
to, de la calle de Preciados, 46. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Ríos Rosas, 21, propiedad de don 
Francisco Mozas, con efectos desde elIde agosto de 1959, 
por obras de reforma, abonándose en la cuenta del corriente 
año la cifra de 22.291,39 pesetas, por el período del 1 de 
agosto de 1959 al 31 de diciembre del año en curso ; que­
dando reducida la cuota para el primer semestre de 1961 
en la cuantía de 7.867,55 pesetas, viniendo obligado a tri­
butar por el sistema de declaraciones juradas durante el 
período mínimo de dos años, a partir del 23 de diciembre 
del pasado año, fecha de su reapertura. 

30. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con el Centro Cultural de 
los Ejércitos, con arreglo al pigrafe 2.0 de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42, en la cifra anual de pese­
tas 10.000, con vigencia desde elIde enero último al 31 de 
diciembre de 1961, sin necesidad de establecer condiciones, 
dado el carácter oficial de dicha entidad. 

31. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciO:1es 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Larraz y Cerezo (segun­
da manzana), contribuyentes y distribución de cuotas que 
como contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos 
al Erario municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento 
de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en 
el título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, 
reproducidos en los del libro IV, título 1, capítulo V, Sec­
ción 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
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por decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía con 
la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transfor­
mará en definitivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
y el 30 por 100 del de las de la calzada, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondien­
te d~ las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión MUrllcipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada una 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

32. Anular el recibo girado a nombre de doña Dolores 
González Hevia, correspondiente a las fincas números 14 
y 16 de la calle del Buen Gobernador, por las cuotas de 
contribuciones especiales que afectan a dichas fincas como 
consecuencia de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle; 
y girar dos nuevos recibos en período voluntario, uno a 
nombre de dicha señora, como propietaria de la finca nú­
mero 16, por un importe de 1.865,65 pesetas, por el concepto 
de aceras, y de 2.268,01 pesetas, por el de la calzada, y otro 
a nombre de doña Purificación Hevia Aspiri por la finca 
número 14, e idénticas cantidades, correspondientes a las 
mismas cuotas y concepto, levantándose al propio tiempo 
la suspensión de cobro decretada en 4 de febrero último. 

33. Ordenar al Depositario de Villa la liberación del 
depósito constituido en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, en 3 de octubre de 1959, por La Madrile­
ña (S. A.), según carta de pago número 17.477, aplicándose 
su importe, de 21.595,10 pesetas, al recibo de contribuciones 
especiales por las obras de aceras que af(!ctan a la finca 
número 1 de la calle de Sánchez Barcáiztegui, más los 
recargos de apremio y costas correspondientes, el cual se 
encuentra en la Agencia ejecutiva de la Cuarta Zona, en­
tregándose a don Francisco Sempere y Ridaura, director 
gerente de la referida entidad, dicho recibo y la cantidad 
sobrante que resulte después de su liquidación, comunicán­
dose, asimismo, el acuerdo al Agente ejecutivo de la ex­
presada Zona. 

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de la Sierra del 
Segura, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Confirmar la negativa tácita, operada por el 
silencio administrativo, en el recurso de reposición formu­
lado por don Angel Antonio López Rodríguez contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 1) de 
marzo de 1957, desestimatorio de su petición de exención 
de pago de las cuotas asigriaClasa la finca número 10, que 
al expresado' inmueble únicamente le afectan en cuanto a las 
obras ' de la calzada, en aplicación de 10 dispuesto en el 
artículo 377 de la vigente ley de Régimen local, por subsistir 
las mismas razones que motivaron aquella desestimación. 

Segundo. Conceder ' el fraccionamiento de pago ele las 
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cuotas solicitada por el mismo señor para las que afectan 
a la finca número 10, en ocho plazos trimestrales y conse­
cutivos, que serán incrementados con los intereses corres­
pondientes, a razón del 5 por 100 anual, quedando sin efecto 
la suspensión de cobro decretada en 30 de septiembre 
de 1958, y asimismo este beneficio, en el supuesto de que el 
interesado no haga efectivo el recibo que le sea presentado 
al cobro en cualquiera de los plazos aludidos, procediéndose 
en tal caso a la inmediata efectividad de lo que reste del 
total de la cuota que le quedare por satisfacer en tal mo­
mento; y 

Tercero. Conceder el mismo beneficio para el pago de 
las cuotas solicitado por doña Luz Goy García-Robles para 
las que afectan a la finca número 8, en seis plazos trimestra­
les y consecutivos, que serán incrementados con los intereses 
correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, quedando 
sin efecto la suspensión de cobro decretada en 25 de agosto 
de 1958, y asimismo este beneficio en el supuesto de que el 
interesado no haga efectivo el recibo que le sea presentado 
al cobro en cualquiera de los plazos aludidos, procediéndose 
en tal caso a la inmediata efectividad de lo que reste del total 
de la cuota que le quedare por satisfacer en tal momento. 

35. Desestimar la petición de exención de pago for­
mulada por don Teodoro Clemente Hemando, en nombre 
de los herederos de don Eugenio Clemente González, de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a la finca número 293 de la calle de López de Hoyos, con 
destino a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
y paso de carruajes ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, teniendo en cuenta que durante el período 
de ejecución de las obras, que se realizaron en el año 1951, 
no venían tributando el recargo del 4 por 100 del Ensan­
che, no dándose, por tanto, la simultaneidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

36. Desestimar la petición de exención de pago for­
mulada por don Julián Granado Cortón, propietario de las 
fincas números 3 a 11 de la calle de Aranjuez, de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a las 
mismas, con destino a las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, te­
niendo en cuenta que la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes informa que las obras de referencia han sido 
ele renovación y no de reparación, como alegaba el recla­
mante. 

37. Conceder las exenciones de pago solicitadas por los 
propietarios ele las fincas números 1, 13, 5, 3, 17, 7 y 9 
de la calle de A vila de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a las mismas, con destino a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satis­
faciendo el recargo del 4 por 100 sobre la contribución terri­
tori~l urbana de los inmuebles. dándo~e . por tanto, la incom­
patibilidad marcada en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local. 

"38. Conceder las exenciones de oallO. solicitadas por los 
propietarios de las fincas números 32, 37, .33, 24 Y 35 de la 
calle del Doctor Salgado de las cuotas que por contribucio­
nes especiales fueron asignadas a las mismas, con destino 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. en atención 
a que durante el período de ejecución de las obras venían 
tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche. acogién­
doles, por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local ; 
y desestimar la petición formulada en el mismo sentido por 
don Pablo Manchado Aragonés. propietario de la finca nú­
mero 22 (solar), por no tributar el indicado recargo, no 
dándose, por tanto, la simultaneidad prevista en el citado 
artículo 587 elel mismo texto le¡;al. 

39. Conceder la exención de pago interesada por don 
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Francisco Ruiz-Jarabo Vaquero, propietario de la finca nú­
mero 45 de la calle de Bravo Murillo, de las cuotas que por 
contribuciones especiales le fueron asignadas a dicha finca. 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada calle, en atención 
a que con anterioridad a la ejecución de las obras venía 
tributando el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche sobre la contribución territorial urbana del inmueble, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo- 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local; y, en su consecuencia, devolver a dicho señor la can­
tidad de 11.801,86 pesetas, abonadas según recibo de la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales nú­
mero 133, de 17 de enero de 1959, debiendo tener lugar 
esta devolución en la forma siguiente: con cargo al capí­
tulo III, artículo 3.0

, concepto 88, del vigente presupuesto 
de ingresos del Interior, y con cargo a Valores independien­
fes y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 por 100 sobre 
contribuciones especiales, lo correspondiente a este Fondo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

40. Conceder las exenciones de pago solicitadas por los 
propietarios de las fincas números 9, 2, 10, 6 y 8 de la calle 
de Vicente Muzas de las cuotas que por contribuciones es­
peciales fueron asignadas a las mismas, con destino a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por satisfacer 
todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana de los inmuebles, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

41. Conceder a don Eusebio Gómez Martín exención 
de pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 121 del cami­
no viejo de Leganés, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública en el año 1956, por venir satisfaciendo el recargo 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, y dal:se la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

42. Conceder a don Fernando López Orozco Rodrí­
guez-Ribas exención de pago de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales fueron asignadas a la finca nú­
mero 4 de la calle de María de Malina, con destino a las 
obras de aceras, setos y absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en los años 1952 a 1954, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la ley de 
régimen local de 1950. 

43. Conceder a don Antonio Baeza Adán exención de 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales han sido asignadas a la finca número 42 de la calle 
de Emilio Ferrari, destinadas a las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, por satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre la contribución teritorial urbana del inmueble, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de 
Régimen local. 

44. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Manuel Bascón Martínez de Campos, en nombre del Con­
sorcio Nacional Almadrabero ' (S. A.), de ' las cuotas que 
por contribuciones ' especiales, destinadas a las obras 'de 
pavimentacióh de la calzada y aceras, fueron asignadas a una 
finca sin número de la ca11e del Maestro Alonso, 'Por venir I 

satisfaciendo el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local. ' 

45. Devolver a don Saturnino Angel Ligero García, 
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como consecuencia del acuerdo adoptado por el Ayuntamien­
to Pleno en 23 de septiembre de 1959, acatando el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia res­
pecto de las cuotas de contribuciones especiales por las obras 
de pavimentación y aceras asignadas a la finca número 2 
de la calle de la Montera, la cantidad de 31.904 pesetas, 
importe del recibo número 171, de 1959, satisfecho por la 
finca, causa y concepto citados; devolución que podrá rea­
lizarse: por la suma de 30.384,76 pesetas, con cargo al capi­
tulo III, artículo 3.0 , concepto 88, del vigente presupuesto 
de ingresos del Interior, y por la de 1.519,24 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

46. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
la Superiora de la Comunidad de Carmelitas Descalzas de 
Santa Ana y San José, la reducción de la cuota señalada 
en concepto de contribución especial a la finca número 61 
de la calle del Conde de Peñalver, con vuelta a la de Mal­
donado, con destino a las obras de pavimentación ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la última de las calles citadas, en 
la cuantía de 6.602,18 pesetas, que corresponde a los metros 
de fachada de la capilla del convento a la calle de Maldonado, 
por tener la consideración de ayuda de parroquia; quedando 
reducida, en consecuencia, la cuota que deberá satisfacer 
a la suma de 16.286,07 pesetas. 

47. Abonar, con cargo a la partida 330 del vigente 
presupuesto, a la Antigua Sociedad de Seguros Mutuos 
de Incendios de Casas de Madrid la cantidad ' total de 
30.656.54 pesetas, importe de los dividendos pasivos que 
por el ejercicio actual corresponde satisfacer por las fincas 
de propiedad municipal aseguradas en dicha Sociedad, con­
forme al detalle que figura en la relación que consta en el 
expediente; dándose las órdenes oportunas para que por 
la Depositaría de Fondos Municipales se ha~a efectiva dicha 
cantidad en la Caja del Banco Mercantil e Industrial, encar­
gada del cobro de tales dividendos. 

48. Contraer las cantidades de 8.829.80, 7.533,35 y 
9.622.75 pesetas, con cargo al crédito de 301.608,99 pese­
tas, figurado en la relación de Resultas aprobada para su 
pago con cargo a la partida 707, incorporada al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a don 
Balbino Orgaz San Martín, don Marcelo Orgaz Pérez y don 
Gregario Rubio López. respectivamente, la diferencia de 
salario entre lo, percibido y lo que debían percibir, como 
onerarios del Servicio Municipal de Sillas en Parques y Vías 
Públicas, desde elide abril de 1956 al 15 de noviembre 
de 1958. cuvas cantidades han sido fiiadas. según informa 
el Servicio Contencioso, en conciliación de eiecución de la 
sentencia dictada por la Magistratura del Trahaio número 6, 
en la reclamación 'interpuesta por los mencionados operarios, 
y ' cuya ejecución de lo acordado en la conciliación han 
interesado con fecha 5 de febrero último ante dicha Ma­
gistratura, 

Fomento 

49 y 50. Aprobar dos gastos. de pesetas 2.768.998.48 
y 3,771.377,24, con cargo a la partida 80 del presupuesto de 
Urbanismo, para dar comienzo a las obras de urbanización 
y reforma de la plaza del Emperador Carlos V y del paseo 
de la Infanta Isabel y avenida de la Ciudad de Barcelona, 
entre la plaza del Emperador Carlos V y la calle de ' Alfon­
so XII. cuyos proyectos füeron ' aprobados en 14 de julio 
de 1956 y' adjudicados a Fomento de Obras y. Construcc 

ciones (S ~ A.) . 
,SI. Aprobar. 'de conformidad con 10 informado por 'el 

Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal. los 
coeficientes aplicables al pago del suministro e instalación de 
las bocas ' de riego de nuevo modelo, 'cuyo concurso "fué 
adjudicado por acuerdo de 28 de febrero de 1958. y que 
según los índices oficiales publicados por el Ministerio de 
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Obras Públicas, son del 1,4146, por 10 que se refiere al 
suministro, y del 1,7171, por 10 que respecta a la instalación, 
según se indica en el estudio formulado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes. 

52. Abonar a don Francisco Fernández San Román 
la certificación número 8 por la obra ejecutada en la cons­
trucción de 56 viviendas de renta limitada en la Colonia 
General Moscardó; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 160.657,77 pesetas, a la partida 81 del presupuesto de 
Urbanismo. . 

53. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 31 de diciembre último, como liquidación de las obras de 
instalación de alumbrado en los accesos al poblado de Cani­
llas; debiendo ser cargo su importe total, de 177.263,15 
pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

54. Abonar a don Alberto Sarriá Urrechaga una cer­
tificación, expedid<j. por la 'Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 15 de febrero último, segunda a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de pavimentación en las 
calles de Amparo Usera, Andrés Arteaga y Nueva de acce­
so al Mercado de U sera; debiendo ser cargo su importe 
total, de 369.504,97 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
de Urbanismo. 

55 y 56. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A.) dos certificaciones, expedidas por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, cuartas a cuenta de 
sendos créditos aprobados para las obras de pavimentación 
de la calle de Alberto Aguilera, entre las de Galileo y Guz­
mán el Bueno, y entre la plaza del Gran Capitán y la calle 
de Galileo; debiendo ser cargo sus respectivos importes 
totales, de 119.907,13 y 198.260,55 pesetas, a la partida 81 
del presupuesto de Urbanismo. 

57 y 58. Abonar a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.) Y a Cubiertas y Tejados (S. A.) sendas certi­
ficaciones, expedidas por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 24 y 18 de febrero último, tercera y cuarta 
a cuenta de dos créditos aprobados para las obras de pavi­
mentación de la calle del Marqués de Urquijo (variación 
del perfil transversal) y de urbanización de la plaza de Tirso 
de Molina; debiendo ser cargo sus respectivos importes, de 
298.656,69 y 90.011 pesetas, a la partida 80 del presu­
ouesto de Urbanismo. 

59. Abonar a don José Quijano Pernía una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Urbanismo, tercera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de construc­
ción de nuevo pedestal y traslado del monumento de la Reina 
Isabel la Católica; debiendo ser cargo su importe total. de 
242.984,92 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Ur­
banismo. 

60. Abonar a don Juan MartÍnezLeón una certifica­
ción, expedida por la Di'rección de Obras Sanitarias en 30 de 
enero último, cuarta a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de construcción del colector del Arroyo de los 
Pinos; dehiendo ser cargo su importe total. de 294.812,62 
pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

61 y 62. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A.) dos certificaciones. expedidas por la Dirección 
de Urbanismo en 1 de febrero último. como octava y sexta 
a cuenta de sendos ' créditos aprobados para ras obras de 
alcantarillado y pavimentación del polígono del poblado ' C, 
de Carabanchel Alto; 'debiendo ser cargo sus respectivos 
imp'órtes . . ele 220:800,51 'y ' 525.267;J5 pesetas, 'a ' la ·parti:.. 
da.:8.1 del presupuesto .:de Urbanismo' . . : .._ . _. -, _. ,.: 

63. Abonar a Nicaslo ' Pérez (S. A.) una certificacióñ, 
expedida 'por la Dirección facultativa municipal de las 'obras 
de la cat'edral de Nuestra Señora de la Almudena en 19 de 
febrero último; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 2.991.009,84, a la partida 63 del presu'puesto de Ur-
banismo. . 
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64 Y 65. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) Y a Ur­
balux (S. A.) dos certificaciones, expedidas por la Dirección 
de Servicios Industriales en 31 y 11 de diciembre de 1959, 
como primera y liquidación, respectivamente, de las obras 
de instalación de alumbrado en la Colonia Leonesa (Villa 
Roa) y en las Divisiones III y VI; debiendo ser cargo sus 
importes, de 185.900 y 147.347,49 pesetas, a la partida 80 
del presupuesto de Urbanismo. 

66. Apropiar una parcela de terreno, de 14,96 !TIe­
tras cuadrados de superficie, sobrante de vía :pública, a la 
finca número 62 de la calle de los Pinos Baja, con vuelta 
a la del Arroyo, 17, propiedad de don Gregario Bajo Gómez, 
por el precio de 7.648,74 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Municipio e ingreso 'de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
presupuesto de Urbanismo. 

67. Apropiar dos parcelas de terreno, de 13,65 y 35,14 
metros cuadrados de superficie, a la finca sita' en la calle 
de Francisca Calonge, con vuelta a la travesía del Acanto, 
propiedad de don Juan Bardisa Santacréu, por el precio de 
12.682,24 pesetas, previa inscripción de las parcelas a favor 
del Municipio e ingreso de su importe por el interesado en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente pre-
supuesto de Urbanismo. , 

68. Abonar a Pantanos y Canales (S. A.) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 3 de 
febrero último, tercera a cuenta de un crédito aprohado para 
las obras de urbanización del polígono de Santa Marca, en 
su sector centro; debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 2.112.421,78, a la partida 35 del presupuesto de Urha­
nismo. 

69. Abonar a Construcciones y Contratas (S. A.) una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
4 de febrero último, quinta a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de urbanización del po1:gono de Francos 
Rodríguez (primera fase); debiendo ser cargo su importe 
total. de 900.570,39 pesetas, a la partida 81 del presupuesto 
de Urbanismo. 

70. Abonar a Cubiertas y Tejados (S. A.) una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes en 9 de febrero último, tercera a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de pavimentación ' en la 
calle de Alberto Aguilera, entre la glorieta de Ruiz Jimé­
nez y la plaza del Gran Capitán; debiendo ser cargo su 
importe, de 493.981,49 pesetas, a la partida 80 del presu­
puesto de Urbanismo. 

71. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción. expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 12 de diciembre de 1959. primera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de instalación de alumbrado en la 
carrera y camino alto de San Isidro; debiendo ser cargo 
su importe total. de 231.925,36 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo. 

72. Abonar a Obras y Servicios Públicos (S. A.) una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
24 de febrero último, segunda a cuenta de un crédito · apro­
bado para las obras de instalación de absorbederos- en ·la 
nueva gran vía de S::¡n Francisco; debiendo ser :0argo su 
importe total. de 32.025,18 pesetas, a la' partida- 81 del~pre­
supuesto de Urbanismo. 

.. ' LICENCiAS DE OBRAS' 
';' -

· 73 .a 117. · ·Concede,rlicencia a los -señor,esciu~~. G\ ~nti~ 
nuación se e:xpresa~j ~n vista~ ddo informado·poL~IArq\lk· 
tecto· Jefe· de Edificaciones, y por ajustarse. ·see;Ón el infqrme 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras e-n los lugares que se indi­
can, siempre que- en la ejecución de los' trahaíos se 'atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
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expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Manuel Menéndez y otros, para construir una 
casa en la calle de Antonio Salvador, 56. 

A don Juan Leandro Cambó Rodríguez Mota, para cons­
truir una casa con sótano en la calle de Bruno Gómez, con 
vuelta a la de Casimiro Escudero, 12. 

A don José García Encinas, para construir un garaje 
particular en la calle del Conde de Belchite, 6. 

A don José Rubio Fernández, para construir una casa 
con plantas de sótano en la calle de Carlos Martín Alvarez, 
número 2. 

A don Eduardo Becerra Lloréns, para construir una casa 
con plantas de sótano en la carretera de Colmenar Viejo, sin 

I numero. 
A don Fernando Gutiérrez Fernández, para ampliar un 

garaje en la finca número 34 de la calle del Cinca. 
A doña Carmen elel Rosal Zubiaur, para demoler la finca 

número 3 de la calle de Cervantes. 
A la Asociación Pro Huérfanos de la Guardia Civil, para 

construir una casa con plantas de sótano en la calle de Chile, 
número 14. 

A don Juan Saiz Martínez, para construir una casa en 
la calle del Doctor Bellido, con vuelta a la avenida de San 
Diego, 65. 

A don Miguel García Garda, para construir una casa 
con plantas de semisótano en la calle de Esteban Collantes, 
número 25. 

A don Ambrosio López Alvarez, para construir una 
nave y una vivienda en el camino del Fresno, sin número 
(Fuencarral). 

A don César Santos Limón, para demoler la nave, ce­
rramiento interior y fachada en la finca número 14 de la 
calle de la Fuente del Berro. 

A don Braulio Nieto Santero, para construir una casa 
en la calle del Greco, 10, con vuelta a calle en Proyecto. 

A don Manuel Alonso García, para construir una casa 
en la calle de la Gaviota, con vuelta a la de Ramón Saiz. 

A doña Dolores Gamboa Gordón, para construir un 
pabellÓr1 para vaquería en la calle de Géminis, 10. 

A M. Corcho (Calefacción y Saneamientos), para refor­
mar una nave en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 
con vuelta a la de Sánchez Pacheco. 

A don Teodoro Clemente Hernando, para construir una 
nave de planta baja en la calle de Germán Pérez Carrasco, 
número 38. 

A don Gabriel Castañeda Muñoz, para construir una 
casa con sótano y ático en la calle del General Ricardos, 46. 

A don Julián Díaz Dávila, para demolición de la finca 
número 23 de la calle de Hernani. 

A don Antonio Lorente Malina, para construir una casa 
en la calle del Halcón, 23, con vuelta a la de la Avutarda. 

A Reylón Julio González (S. A.), para instalar una por­
tada en la finca número 15 de la calle de la Infanta María 
Teresa. 

A don Máximo Varela González, para ampliar una plan­
ta de sótano en la finca número 10 de la calle de la Isla de 
Sumatra. 

A don Teófilo Rey Navazo, para ampliar una planta en 
la finca de la calle de la Inmaculada Concepción, con vuelta 
a la de Fennín Caballero. 

A don José Macazag-a Alberdi,.para construir Una casa 
con sótano en la calle de Jerónima Llorente, 61. 

A don Francisco Delgado Guitarte, para construir una 
casa en la calle de Marina Lavandeira, 7. 

A don Tomás Chao GÓmez. para construir una vivienda 
unifamiliar en la calle de Natalia Silva, 13. 

" A don Antonio Sirvent Pla, para modificar la planta 
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baja y construir una vivienda en la calle del Oráculo, 116, 
con vuelta a la del Caudillo de España, 18. 

A don Félix Pérez Juzgado, para construir una casa en 
el paseo de Perales, 1, con vuelta a la calle Nueva. 

A don Eleuterio Adrados, para ampliar una nave inte­
rior en la finca número 18 de la calle del Prado. 

A don Angel Fernández Rodríguez, para ampliar una 
planta en la finca número 22 de la calle de Porthos. 

A don José Fernández Rodríguez, para construir una 
casa, de varias plantas, nuevo cerramiento y piscina en la 
calle del Pisuerga, con vuelta a la de Vicente Pérez. 

A don Angel Cadarso del Pueyo, para construir dos 
casas en la calle de la Pilarica, 43 y 45. 

A don José Rodríguez López, para reformar la planta 
baja y ampliar una primera en la finca número 19 de la 
calle de Peric1es. 

A don Crescendiano Marcuende Ruiz , para construir 
un almacén de planta baja en la calle Quince, con vuelta 
a la Uno. 

A don José L. Campos Salcedo, para construir un hotel 
en la calle de San Ramón (Aravaca). 

A don Pedro Carrión y a don Agustín N ondedéu, para 
construir una quinta planta en una finca de la avenida de 
San Diego, con vuelta a la calle del Puerto de Arlabán. 

A Lizarazu e Hijos (S. L.), para construir una casa con 
sótano y ático en la calle de Sánchez Pacheco, con vuelta 
a la de Vinaroz, 19. 

A don Antonio Peregrín Arbide, para obras de amplia­
ción en la finca número 212 de la calle de Serrano. 

A don Jorge Fernández Menéndez, para construir un 
hotel en la calle de Somera, sin número. 

A don Sotero Díaz Martínez, para construir una vivien­
da unifamiliar en la calle del Talco, 53. 

A A. T. E. C. O. (S. A.), para construir una nave en 
la calle de Torres Miranda, sin número. 

A doña Milagros Colás Guijarro, para construir un 
edificio industrial con plantas de sótano en la calle del Viz­
conde de Matamala, 7. 

A la Compañía Euskalduna, para ampliar los talleres de 
la carretera de Villaverde a Vallecas, kilómetro 34. 

A don Julián Unamuno Elcoro, para construir una casa 
en la calle de Sallaberry, con vuelta a la de Fernando Gon­
zález. 

118. Conceder licencia a don Manuel Cabanyes Mata 
para construir un segundo ático en la finca sita en la calle 
de Santiago y Massarnáu y plaza Nueva, visto 10 informado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos y te­
niendo en cuenta que, aun cuando la Ordenanza 10-B, que 
es la aplicable al caso, no autoriza los segundos áticos, no 
obstante, dada la poca importancia del aumento de "la obra 
que se solicita, y que al haber deiado en el proyecto un gran 
patio abierto interior con superficie superior a la exigida por 
las Ordenanzas, queda un gran margen de volumen sobre 
el permitido normalmente, autoriza la concesión de la licen­
cia solicitada. 

Gobierno interior y Personal 

119. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por don Francisco Sanz 
Sanz contra la resolución que denegó su reingreso como 
Fiel pesador de este Ayuntamiento. 

120. Disponer que en la vacante que se produce por 
pase del Becario auxiliar educativo don Luis Rubio Mora­
les a Maestro interno interino en el Colegio de Nuestra 
Séñora de la Paloma (Residencia de Cercedilla), se nombre 
con la misma fecha de estas sustituciones a don Jesús Buen-
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día Aparicio, con la gratificación anual de 11.500 pesetas, 
cuya consignación figura en el vigente presupuesto. 

121. Jubilar a don Manuel Arija Bollo en el cargo de 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 25 de abril próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (treinta y cuatro 
años, nueve meses y veinte días prestados a la Corporación, 
más cuatro años y tres meses que prestó en el Ejército), y 
asignarle un haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 24.758,43 pesetas, equivalentes al 88 por 
100 de las 28.134,58 pesetas (26.794,84 pesetas de jornal. 
más 1.339,74 pesetas, importe de dos anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.713,76 
pesetas, resultando un haber pasivo total de 28.472,19 pe­
setas anuales, que pueden tener aplicación a la partida 601 
del vigente presupuesto. 

122. Jubilar a don Pedro Arribas Arroyo en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 27 de abril próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (treinta y cuatro 
años, un mes y dieciocho días prestados a la Corporación, 
más cinco años, seis meses y doce días que prestó en el 
Ejército), y asignarle un haber pasivo, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, de 24.758,43 pesetas anua­
les, equivalentes al 88 por 100 de las 28.134,58 pesetas 
(26.794,84 pesetas de jornal, más 1.339,74 pesetas, importe 
de dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 
100, o sea en 3.713,76 pesetas, resultando un haber pasivo 
total de 28.472,19 pesetas anuales, que puede tener aplica­
ción a la partida 601 del vigente presupuesto. 

123. ]ubilar a don Ezequiel Alarcón Rubio en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 12 de abril próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (treinta y dos años, 
once meses y trece días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 53,93 pesetas diarias, 
equivalentes al 74 por 100 de las 72,88 pesetas que le sirven 
de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 8,08 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 62,01 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

124. ] ubilar a don León Herranz Abad en el cargo de 
Sargento del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 20 del corriente y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, según el reglamento 
general de Funcionarios del anexionado Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo, del cual procede, y a cuyos beneficios se 
acogió en su clasificación, y asignarle, según la escala esta­
blecida en el artículo 18 del citado reglamento, un haber 
pasivo de 7.260 pesetas anuales, equivalentes al 40 por 100 
de las 18.150 pesetas que le sirven de regulador; que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se in­
crementa en un 30 por 100, o sea en 2.178 pesetas, resul­
tando un haber pasivo total de 9.438 pesetas anuales, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

125. Jubilar a don Eloy Martínez Sastre en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de servi­
cios prestados a la Corporación el día 15 de octubre de 1959, 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947, de 24,89 pesetas diarias, equivalentes 
al 50 por 100 de las 49,78 pesetas que le sirven de regula­
dar; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea en 7,46 pe-
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setas, resultando un jornal pasivo total de 32,35 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del vi­
gente presupuesto. 

126. Jubilar a don Fausto San Pedro Alvarez en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 22 de abril próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta y un años, cuatro meses y siete días), y asignarle 
un haber pasivo, según acuerdo de 9 de mayo de 1946, de 
20.598,53 pesetas anuales, equivalentes al 75 por 100 de 
las 27.464,71 pesetas (26.794,84 pesetas de jornal, más pe­
setas 669,87, importe de una anualidad del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador; que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 3.089,77 pesetas, resul­
tando un haber pasivo total de 23:688,30 pesetas anuale , 
que puede tener aplicación a la partida 601 del vigente pre­
supuesto. 

127. Jubilar a don Amadeo Baltasar Santos Serrano 
en el cargo de Oficial de primera mecánico de Talleres Ge­
nerales, por cumplir la edad reglamentaria el día 31 del 
corriente y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos (veintinueve años, nueve meses y trece días), yasig­
narle un jornal pasivo, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, 
de 53,64 pesetas, equivalentes al 68 por 100 de las 78,89 
pesetas (76,97 pesetas de jornal, más 1,92 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 
100, O sea en 8,04 pesetas, resultando un jornal pasivo total 
de 61,68 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la 
partida 602 del vigente presupuesto. 

] 28. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento dori ValentÍn Hermenegildo Ibáñez 
Fernández, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, asignándole una nueva pensión de 15.883,24 pese­
tas anuales, con abono de las diferencias causadas a su favor 
desde elIde enero de 1957. 

129. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don Domingo Rodríguez Granados, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, asignán­
dole una nueva pensión de 9 .343,49 pesetas anuales, con 
abono de las diferencias causadas a su favor desde el 1 de 
enero de 1957. 

130. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de julio de 1959, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Eugenio 
Martín García, en el sentido de acumularle el tiempo de tres 
años, cuatro meses y diez días de servicios militares, en 
lugar de los dos años, ocho meses y veinticuatro, días que 
le fueron aplicados en su día, correspondiéndole un nuevo 
haber pasivo de 20.948,68 pesetas anuales, aqllivalentes al 
80 por 100 de las 26.185,86 pesetas (24.358,95 pesetas de 
sueldo, más 1.826,91 pesetas, importe de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de re­
guIador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.142,29 
pesetas, resultando un haber pasivo total de 24.090,97 pese­
t:J.s anuales; siéndole de abono las diferencias que esta rec­
tificación producta con aplicación a la partida 601 del vi­
gente presupuesto. 

131. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de junio de 1959, por el que le fué asig­
nado el jornal pasivo al operario del Servicio de Parques y 
Jardines don Cruz Santiago Romeralo, en el sentido de 
acumularle el tiempo de cuatro años, dos meses y veintiocho 
días de servicios militares, correspondiéndole un jornal pa­
sivo, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 54,24 pesetas 
diarias, equivalentes al 78 por 100 de las 69,54 pesetas que 
le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 
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30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 8,13 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
62,37 pesetas Cllarias; Sléndole de abono las diferencias que 
esta rectIficación produzca con aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

132. Reconocer y abonar a doña Candelas y a doña 
Pilar Cela Molmero, hijas de la operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, jubilada, doña Luisa MolInero 
Martín, en aplicación de! acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada por 
la Sección de Gobierno i!1terior y Personal, la pensión vita­
licia mensual de 1.53,32 pesetas, a percibir por mitad, con 
efectos desde el 27 de agosto de 1959, sin elevación ni mí­
nimo, por ser hijas -mayores de edad, siguiendo en su per­
cibo mIentras. permanezcan en estado de soltería, y con apli­
cación a los crédItos consignados en e! capítulo In del 
vigente presupuesto. 

133. Reconocer y abonar a doña Francisca Fernández 
Galindo, viuda de don Manuel Prieto Díaz, operario del 
Servicifl de Limpiezas, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada pC'r la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 650 pesetas, con efectos 
desde el 23 de junio de 1959, siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los 
créditos consignados en el capítulo III del vigente presu­
puesto; debiendo deducirse la cantidad de 19.677,60 pese­
tas, percibidas por mesada del Montepío Obrero, según el 
acuerdo plenario de 26 de junio de 1959. 

134. Reconocer y abonar a doña María Ibáñez García, 
madre viuda .y pobre de don Antonio Parreño Ibáñez, Ma­
tarife, en aplIcación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la lIquidación practicada por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión vita­
licia total mensual de 886,13 pesetas, con efectos desde el 
6 de noviembre de 1959, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los cré­
ditos consignados en el capítulo III de! vigente presupuesto; 
debiendo deducirse la cantidad de 20.520 pesetas, percibidas 
por mesada del Montepío Obrero, según lo determinado en 
el acuerdo ple~ario de 26 de junio de 1959. 

135. Reconocer y abonar a doña Gregoria García Gar­
cía, viuda de don Isaac Magro Ortega, Operario de Parques 
y Jardines, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, con efectos 
desde e! 22 de diciembre de 1959, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a los créditos consignados en el capítulo III de! vigente pre­
supuesto. 

136. Conceder a la Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría doña Clotilde Pérez Ros el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos desde el 27 de febrero úl­
timo, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin dere­
cho a percibir haber alguno, y sin que le sea computable 
a ningún efecto e! tiempo que permanezca en tal situación; 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

137. Reconocer y abonar a doña Rafaela Rodríguez 
Portillo, viuda de don Antonio Martín Morera, operario del 
Servicio de Limpiezas, en aplicación · del acuerdo ·plenario 
de 30 <fe mayo de 195&; yde conformidad con la liquidacion 
pradicada por la Sección. ce Gobierno interior y Pérsoná1, 
la pensión vitalicia total mensual de 334,20 pesetas, con 
efectos desde el 29 de noviembre de 1959, siguiendo en su 

270 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
cargo a los créditos consignados en el capítulo III del vi­
gente presupuesto; debiendo deducirse la cantidad de 4.395 
pesetas, percibidas por mesada de! Montepío Obrero, de 
conformidad con lo dispuesto por el acuerdo plenario de 
26 de junio de 1959. 

138. Reconocer y abonar a doña Manuela Cachón Me­
néndez, viuda de don Migue! Martín Gutiérrez, operario 
del Matadero, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, y de conformidad con la lIquidación practi­
cada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia total mensual de 884,61 pesetas, con efec­
tos desde el 9 de noviembre de 1959, siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de viudez, con aplica­
ción a los crédItos consignados en e! capítulo nI del vigente 
presupuesto; debiendo deducirse la cantidad de 27.313,20 
pesetas, que por mesada percibió .del Montepío Obrero, . en 
virtud de lo dispuesto por e! acuerdo plenario de 26 de 
juniu de 1959. 

139. Reconocer y abonar a doña Patrocinio Leiva 
Aguilera, viuda de don Casto Pascual Díaz, Mondonguero, 
en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, 
y de conformidad con la liquidación practicada por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia 
total mensual de 731,05 pesetas, con efectos desde el 14 de 
noviembre de 1959, siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de viudez, y con aplicación a los créditos 
consignados en el capítulo III del vigente presupuesto; de­
biendo deducirse la cantidad de 22.572 pesetas, percibidas 
por mesada del Montepío Obrero, según 10 dispuesto por 
acuerdo plenario de 26 de junio de 1959. 

140. Reconocer y abonar a doña María Arias Arteaga, 
viuda de don Angel Oporto García, Sereno de Villa, jubi­
lado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión vita­
licia total mensual de 300 pesetas, con efectos desde e! 10 de 
diciembre de 1957, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación al crédito con­
signado en el capítulo In del vigente presupuesto. 

141. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Pedro Gómez Nombe1a como fecha de arranque para 
el cómputo de quinquenios la del 1 de junio de 1958, fecha 
en que ingresó al servicio de esta Corporación como ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, prestados con 
anterioridad al actual. 

142. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el jornal resultante del mismo, a los ope­
rarios del Servicio de Acopios que los cumplen en el co­
rriente año. 

143. Reconocer e! devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con e! jornal resultante del mismo, como tercer 
cuatrienio, a las operarias de la limpieza de Casas Consis­
toriales. 

144. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el jornal resultante del mismo, a las ope­
rarias de la limpieza de Casas Consistoriales y dependencias 
municipales que se mencionan. 

145. Reconocer el devengo de un cuatrienio vencido 
a los Vigilantes nocturnos que a continuación se relacionan, 
con el jornal resultante del mismo, y a partir de la fecha 
que para cada uno se indica: . 

Don Santiago Olmo Martínez, fe.cha 15 de octubre 
de 1959, 18.301,25· pesetas anua)es. 

Don : Amadeo Pérei Pérez, fecha 3 · de ·mayo ·de. 1959, 
20.131 ,37 pesetas anuales. · .. 

146. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar-
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tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real decreto de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Parques y Jardines don Toribio Bravo Maque­
da un anticipo reintegrable de dos mensualidades, impor­
tando la cantidad de 3.732,40 pesetas, que deberá ser rein­
tegrado en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, y que 
ha de efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jor­
nales, con aplicación al crédito consignado en la partida 766 
del vigente presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse al 
capítulo VIII, artículo 10, concepto 156, del mismo presu­
puesto. 

147. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real decreto de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Parques y Jardines don Pascual Fernández Pa­
jares un anticipo reintegrable de dos mensualidades, impor­
tando la cantidad de 2.551,30 pesetas, que deberá ser rein­
tegrado en catorce mensualidades, debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, y que 
ha de efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jor­
nales, con aplicación al crédito consignado en la partida 766 
del vigente presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del mismo presu­
puesto. 

148. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
decreto de 16 de diciembre de 1929, al Guarda urbano y 
rural don Manuel Guerrero González un anticipo reinte­
grable de dos mensualidades, importando la cantidad de 
2.772,90 pesetas, que deberá ser reintegrado en catorce men­
sualidades, debiendo previamente suscribir un compromi­
so en el cual se obligue a ello, y que ha de efectuar su Habi­
litado al tiempo de abonarle sus jornales, con aplicación al 
crédito consignado en la partida 766 del vigente presupues­
to, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artícu­
lo 10, concepto 156, del mismo presupuesto. 

149. Fijar la situación económica del Auxiliar admi­
nistrativo, procedente de la Agrupación de Destinos Civiles, 
don Juan Reyes Moreno, al que, de conformidad con 10 
establecido en la ley de 30 de marzo de 1954, corresponde 
percibir de este Ayuntamiento, además de las cantidades 
señaladas en su nombramiento original, la gratificación de 
8.000 pesetas anuales, equivalente al SO por 100 del sueldo 
de 16.000 pesetas asignado a los Auxiliares administra­
tivos de este Ayuntamiento, empleo que ejerce el señor 
Reyes Moreno, y dándole efectos económicos desde el día 
9 de febrero último, en que se acordó su retiro por orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 del mismo mes y año. 

150. Cancelar la nota de apercibimiento que consta en 
el expediente personal del Guardia de Policía Municipal 
don Eusebio Carro Sanz, y que le fué impuesta por decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de junio de 1957, no 
procediendo la cancelación de la de diez días de suspensión 
de empleo y sueldo que le fué impuesta en 27 de septiem­
bre de 1957, por tratarse de falta grave y no haber trans­
currido cinco años desde su imposición; todo ello de con­
formidad con 10 establecido en el artículo 13 del vjgente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

151 a 157. Considerar inexistentes las sanciones que 
figuran en los expedientes personales de los operarios del 
Servicios de Limpiezas don Julio Calleja Giralda, don Sal­
vador Dávila Anaya, don Luis García Fernández, don Ma­
nuel Heras Rodríguez, doh Pedro Ortiz Yagüe, don Rufino 
Palo1l1ino Aparicio'y don Mercenario RódrígueZ Fernández­
Caballero, por no haber -sido impuestas por autoridad com­
petente, a tenor de los artículos 103, 109 y 110 del vigente 
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reglamento de Funcionarios de Administración local, y con­
cardan tes del capítulo VII del citado reglamento. 

158. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Profesores de la Banda Municipal, en las especia­
lidades que se indican, a los opositores que a continuación 
se relacionan, con el haber inicial de 21.000 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, en la forma y condiciones establecidas en 
los artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, con los derechos y deberes 
consignados en las bases de la convocatoria y demás acuer­
dos y disposiciones de carácter general que les sean de 
aplicación: 

Clarinete alto en Mi Bemol 

Don Miguel López Torres, grupo libre 

Requinto en Mi Bemol 

Puntos 

9 

Don Manuel Lillo Torregrosa, grupo libre ........ 8 

Fliscorno en Si Bemol 

Don Diego Doncel Galán, grupo libre ............... 7,50 

Trompeta en Do 

Don José Simarro Lamo, grupo de ex cautivos... 6,50 

159. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Fieles pesadores del Matadero y Mercado de Ga­
nados, con el haber inicial de 16.000 pesetas anuales, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y. condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, y con los derechos y deberes 
determinados en las bases de la oposición y en los acuerdos 
y disposiciones legales de carácter general que les sean de 
aplicación, a los opositores que, por el orden de las califi­
caciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Don Manuel Martínez Azaña ................ _ ..... _ . 
Don Francisco Javier Franquelo Briales .......... . 
Don Esteban Riaza Santamaría ..................... . 
Don Pedro Gamarra Jiménez ...................... .. 
Don Mateo Manuel López Fernández ............ .. 
Don Luis Anguita Bueno ............................. . 
Don Moisés Vega Díaz ................................ . 
Don Cosme Sanz González ... , ...................... .. 
Don Jaime Tapias Martín ............................ . 
Don Pedro Jiménez Parra ............................ . 

Puntos 

24,25 
23,25 
22,75 
22,50 
22,25 
21 
20,75 
20,50 
20,45 
20 

160 Y 161. Nombrar Subalternos del Ayuntamiento a 
los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales más antiguos 
en el turno de los procedentes de la División Azul don Pe­
dro Pérez Gallego y don Regino Hernández Benito, con el 
haber anual de 13.750 pesetas, resultado de acumular al ini­
cial, de 12.500 pesetas, un cuatrienio vencido del 10 por 100, 
con efectos desde el 12 de diciembre de 1959 y 1 de enero 
de 1960, respectivamente, fechas siguientes a las en que 
ocurrieron las vacantes, señalándose el vencimiento del se­
gundo cuatrienio en 1 y 7 de junio de 1962, siempre que 
hasta entonces no hayan sufddo interrupción en la presta­
ción de s'u's servicios; teniendo este nombramiento carácter 
provisional durante tres meses, bien entendido que, de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalternos, se 
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reintegrarán al de Mozos de limpieza de Casas Consistoria­
les, de que proceden. 

162. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Cruz Lorenzo del Prado, en situación de desti­
tuído por su depuración políticosocial, por exceder de la 
edad reglamentaria y contar con más de veintidós años de 
servicios computables, según sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de noviem­
bre de 1959, que le reconoció este derecho al computarle 
los servicios militares a los municipales, al solo efecto de 
fijar los derechos pasivos, asignarle, en su virtud, un haber 
pasivo de seis pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de 
las 12 pesetas que le sirven de regulador; que, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, se convierte 
en el de 13,33 pesetas diarias, mínimo establecido en el 
mismo, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto; siéndole aplicable, a tenor de! conte­
nido en el fallo de la aludida sentencia, con efectos desde 
el 12 de febrero de 1957, fecha en que solicitó estos derechos. 

163. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de enero último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don José Mar­
tín Castillo, en el sentido de acumularle el tiempo de cuatro 
años, diez meses y dieciséis días de servicios militares, co­
rrespondiéndole un nuevo haber pasivo de 23.070,35 pesetas 
anuales, equivalentes al 84 por 100 de las 27.464,71 pesetas 
que le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 3.460,55 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 26.530,90 pesetas anuales, que puede tener aplicación 
a la partida 601 del vigente presupuesto; siéndole de abono 
las diferencias que esta rectificación produzca. 

164. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de diciembre de 1959, por el que fué 
asignado el jornal pasivo al Conductor mecánico de Talleres 
Generales don Manuel Iglesias Alberdi, en el sentido de 
acumularle el tiempo de cuatro años, nueve meses y dos 
días de servicios militares, correspondiéndole un jornal pa­
sivo, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 58,13 pesetas 
diarias, equivalentes al 76 por 100 de las 76,49 pesetas que 
le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 8,71 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
66,84 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca con aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

165. Reconocer y abonar a doña María Antonia Cuello 
Rodríguez, viuda de don Anastasia Herranz Riaza, Vigilan­
te de Arbitrios, jubilado, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, la pensión vitalicia de 1.587,76 pesetas 
anuales que determina el artículo 76 del reglamento de 
Régimen interior del Ayuntamiento de Vallecas, elevada 
al mínimo mensual de 300 pestas, con efectos desde el 
28 de diciembre del pasado año, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y mientras cum­
pla todas las disposiciones reglamentarias. 

166 y 167. Anular las notas desfavorables existentes 
en los expedientes personales de los operarios de! Servicio de 
Limpiezas don Rufino Parejo Izquierdo y don Felipe Atien­
za González, por no haber sido impuestas las sanciones por 
autoridad competente, a tenor de los artículos 113, 109 y 110 
y concordantes del capítulo VII del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

168. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en' la fecha que se indica en el expediente, con el 
jornal resultante del mismo, a los Mozos de Casas Consis­
toriales que los cumplen en e! corriente año. 

169. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los operarios 
del Servicio de Limpiezas que a continuación se relacionan: 
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Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

OBRAS y SERVICIOS LOCALES 

LIMPIEZA DE LA víA PÚBLICA 

Encargados de Sección 

Don Eusebio Jiménez Majano ...... 7-3-1960 7,67 
Don J ulián Mora Lozano .... .. .... .. 7-3-1960 7,67 
Don José Burgos González .... . . . .. 12-3-1960 7,67 
Don Federico García Gómez-Rey ... 12-3-1960 6,97 
Don Alejandro Tapia Martín 1-3-1960 5,76 

Encargado de CUi1drilla 

Don Vicente García Vara ...... ..... 12-3-1960 7,21 

Operarios 

Don Julio Sánchez Villalba 17-3-1960 7,29 
Don José Moledo Romero ........... 25-3-1960 7,29 
Don Luis Mora Iglesias ............. . 25-3-1960 7,29 
Don Rafael Esquer Burillo ......... 29-3-1960 7,29 
Don Jesús García Hidalgo .......... 5-3-1960 6,62 
Don Francisco Aguado Millán ...... 26-3-1960 6,62 
Don Simón Garde Sobejano ......... 1-3-1960 4,53 
Don Nicolás Vico Santamaría ...... 6-3-1960 4,53 
Don Mariano Pasamón Bermejo ... 11-3-1960 4,53 
Don Salvador M. Ruiz Madrid .... 12-3-1960 4,53 
Don José Domínguez Rodríguez . .. 2-3-1960 4,11 
Don Manuel Víaz Arregui ........... 10-3-1960 4,11 
Don Aure1io Fernández Murillo ... 14-3-1960 4,11 
Don Jesús Alonso N ogueroles . ..... 17-3-1960 4,11 
Don Sotero Pérez Cavero ........ .. .. 21-3-1960 4,11 
Don Francisco Díaz Calvo ........... 22-3-1960 4,11 
Don Serapio Alfonso Bejarano ..... 4-3-1%0 3,74 
Don Casimiro Martín Herranz ..... 8-3-1960 3,74 
Don Emilio Martín López ....... .. .. 9-3-1960 3,74 
Don Fermín Ballesteros Izquierdo. 11-3-1960 3,74 
Don Nicolás Benito Llamas ......... 12-3-1960 3,74 
Don Serafín Casas López .. . ......... 12-3-1%0 3,74 
Don Ezequiel Monge Garbaj osa .... 18-3-1960 3,74 
Don José Abelenda Bouzas ........... 28-3-1960 3,74 
Don Aureliano Villas Sanz .......... 26-3-1960 3,40 

170. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el jornal resultante del mismo, a los Mozos 
sanitarios de la Beneficencia Municipal que los cumplen en 
el corriente año. 

171. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el haber resultante del mismo, al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal que 10 cumple en e! co­
rriente mes. 

172. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnico administrativos 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Don Julio Padilla Puertas ........... 28-3-1960 5.706,23 
Doña María del Carmen Cemboráin 

Castro ....... . .......... ............... 9-3-1960 3.897,43 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Au:riliares administrativ os taquígra­
fos mecanógrafos 

Don José Rodríguez-Estremera Ar-
teaga ................ ... ........ .. .... .. 

Don Antonio Montero Balañá .. . .. . 
Don Pedro Garda Alonso ... .... . ... . 
Doña Carmen Paradas ]iménez ..... . 
Don Fernando Ontiveros de Larra. 

Auxiliares administrativos 

Doña Gloria F ernández BechereJli . 
Doña Manuela Orozco Belda .. .. . ... ,' 
Doña María Salas Alamo .... .. . .. . . . 
Don Braulio Hernán Cortij o .... .. .. 
Don Fausto Eduardo Uribe Ruales. 
Doña María de las Mercedes Bachi-

cher Fernández ... . ............. .. . . 
Doña María del Pilar Casado Ca-

sado ....... . ... .... .. .... . .. ... ...... . .. 
Doña Isabel Alarcón López .... . ... . 

Auxiliar de Estadística 

Fecha 
del 

venci mirtlto 

6-3-1960 
9-3-1960 

18-3-1960 
29-3-1960 
2-3-1960 

10-3-1960 
10-3-1960 
15-3-1960. 

1-3-1960 
1-3-1960 

2-3-1960 

17-3-1960 
27-3-1960 

Cantidad 

P esetas 

3.215,38 
3.215,38 
2.923,07 
1.996,50 
1.815 

2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.760 
1.760 

1.760 

1.760 
1.760 

Doña Concepción Soriano Avila .... 26-3-1960 2.129,60 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de A rb-itrios 

Don Luis Planas Panadero .. .. . . . . . 
Don Florencio Gómez Ibarrondo .. . 
Don Mariano Sánchez Moreno ... .. . 
Don Víctor López de la Hoz ........ . 
Don Andrés Pelillo Hernández . .. .. . 
Don Julio Chico Cantero . ... . ...... . . 
Don Fidel Muñoz Fernández .... . . . 
Don Jesús Orselich Sánchez ... . ... . . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

nE LA PLANTILLA DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Macero 

Don Antonio Pardo Pizarro . .... . .. . 

Subalternos 

Don Vicente Miranda Garda 
Don Francisco del Real Fernández. 
Don Feliciano Manrique Gutiérrez. 
Don José Losa López ...... . ... . ...... . 
Don Pedro Solana Cherrail . . .. .. . . . 
Don Benito Ibáñez Marina . .. ..... . 
Don Mariano Abajo Sanz ...... .. . .. . 
Don Antero Pascual Martínez . .. .. . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Operario de Acopios 

Don Francisco Carrasco Can'ión 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

A ux iliar de Archivo 

24-3-1960 
11-3-1960 
13-3-1960 
19-3-1960 
1-3-1960 

14-3-1960 
27-3-1960 
29-3-1960 

20-3-1960 

5-3-1960 
5-3-1960 
7-3-1960 

10-3-1960 
9-3-1960 

13-3-1960 
1-3-1960 

17-3-1960 

3.772,71 
3.117,94 
2.576,81 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

2.415,76 

2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.435,89 
2.013,13 
1.830,12 
1.512,50 
1.375 

26-3-1960 2.342,56 

21 de marzo de 1960 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

M édicos 

Don Pedro Gómez Cuéllar .. . ... ... .. . 
Don Salvador Rodrigo Sebastián . . . 
Don Camilo Sánchez Cabello ... . .... . 
Don Teodomiro Martín Lorón .. .. . 

Subjefe de S ervicios Especiales 
de Tocología 

Fecha 
del 

",eocimiento 

9-3-1960 
9-3-1960 

19-3-1960 
6-3-1960 

Don Fernando Jiménez Guinea .. . 23-3-1960 

Tocólogo 

Don César Lopez-Dóriga Vial 

Practicantes 

Doña T eófila Ruiz Vergara 
Don Primitivo Rodríguez Pérez 
Don Luis Santos Tomás Cobos .. . 

Enferm.era 

Doña Pilar Serra López 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internado 

Doña Micaela Suárez Fernández .. . 

Vigilante Sanitario 

Doña Isabel Garda F ernández 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Veterinario 

Don José BorraJlo N neda .. . ... . .. .. . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y TÉCNICA 

Maestl'as 

Doña Angeles Alcañiz Aparicio . .. 
Doña Feliciana Torrego Pedrazuela. 

. Maestro Sastre del Colegio de 
Nuestra Se110ra de la Paloma 

Don José González Rubiales ......... 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Portamiras 

1-3-1960 

11-3-1960 
29-3-1960 
29-3-1960 

1-3-1960 

11-3-1960 

15-3-1960 

13-3-1960 

17-3-1960 
30-3-1960 

17-3-1960 

Cantidad 

P esetas 

3.543,12 
3.543,12 
3.543,12 
2.928,20 

5.037,43 

4.715,89 

2.737,86 
1.700 
1.700 

1.870 

2.395,80 

1.870 

3.221,02 

3.507,68 
3.507,68 

2.947,43 

Don Francisco López Rodríguez... 12-3-1960 3.701,97 

Lector de Contadores 

Don Francisco López Villalobos 1-3-1960 2.214,45 

173. Desestimar la petición de reconocimiento de ser­
vicios prestados en Internados municipales por la actual 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales doña Emi­
lia Morales García, teniendo en cuenta que del informe 

Don Francisco Teba Montoya ..... . 5-3-1960 3.117,94 emitido por el Administrador general de Internados se des-

273 

Ayuntamiento de Madrid



21 de marzo de 1960 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
======~===================================================-

prende que la interesada comenzó a prestar sus servicios de 
limpieza de escuelas en 6 de enero de 1929, sin que figure 
fecha de cese, y por cuya labor percibía un gratificación 
mensual de 135 pesetas, no habiendo sido designada por 
la Alcaldía Presidencia en forma y carácter legal. 

174. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Manuel Poveda Parro y otros, operarios de Talle­
res Generales, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de diciembre de 1959, desestimatorio 
de su pretensión de ser clasificados como funcionarios de 
Servicios Especiales, teniendo en cuenta las mismas razones 
que sirvieron de base al acuerdo recurrido. 

175. Desestimar la reclamación formulada por don 
Manuel Jerez González y otros, Peones especialistas de 
Talleres Generales, solicitando se les abone la gratificación 
de 1.000 pesetas anuales que como reínul1eración eventual 
se concede a los Auxiliares administrativos, teniendo en 
cuenta que los solicitantes no tienen reconocida la categoría 
de Auxiliares administrativos, sino que únicamente están 
equiparados con efectos económicos, no estando incluí dos 
implícitamente entre aquéllos los que la sentencia que invo­
can del Tribunal Contencisoadministrativo reconoce el dere­
cho a la gratificación solicitada de 1.000 pésetas. 

176. Desestimar la instancia de don Cele~tino Morejón 
Manso y otros, Ayudantes del Servicio de Aguas y Viajes, 
de la Dirección de Obras Sanitarias, en la que solicitan ' se 
les asigne el jornal inicial de 35 pesetas, teniendo en cuenta 
que la autorización pertinente ha sido denegada por la Di­
rección General de Administración Local con fecha 5 de 
junio de 1959, por 10 que la resolución del presente caso 
se sale del ámbito de la competencia municipal. 

177. Aprobar el siguiente informe, emitido por el Ser­
vicio Contencioso, sobre aplicación de los términos de la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 25 de noviembre de 1959, en el 
recurso interpuesto por don Buenaventura Rodríguez Angel 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 de marzo 
de 1958, que resolvió el concurso c(;mvoca~o para la provi­
sión de una plaza de Arquitecto de los Servicios Técnicos 
Municipales, efectuando el nombramiento a favor de don 
Cruz López Múller: 

Primero. Como el fallo de la sentencia a que se hace 
referencia declara nulo el acuerdo indicado, por no ser con­
forme a derecho, procede que, en cumplimiento de aquélla, 
cese el señor López Múller en el cargo de Arquitecto de los 
Servicios Técnicos de la Corporación. 

Segundo. Puesto que la sentencia también declara y 
reconoce el derecho del señor Rodríguez Angel a que le sea 
adjudicada en propiedad la plaza concursada, debe proce­
derse al nombramiento del mismo para dicha plaza; y 

Tercero. Teniendo en cuenta que el artículo 408 del 
texto articulado de la ley de Régimen local establece que 
quienes obtengan resolución firma declaratoria de su dere­
cho a un cargo percibirán la cantidad correspondiente al 
tiempo transcurrido desde la fecha en que debió tomarse 
el acuerdo hasta la toma de posesión, deben abonarse al 
señor Rodríguez Angel los haberes correspondientes a la 
plaza desde el día 28 de marzo de 1958, fecha del acuerdo 
anulado, en el que, según el Tribunal Provincial de lo Con­
tencioso, debió efectuarse el nombramiento del recurrente, 
hasta el día en que se le dé posesión de la plaza como conse-
cuencia de este acuerdo. . 

178 y 179. Desestimar las instancias de los Mozos de 
quirófano interinos don Juan Pedro Barrera Cantón ydon 
Tomás Carvajal -Donoso, eH las-que ·solicitan ·ser dedarados 
fijÓs.. teniérido en cuentj.- qtle ,dichas plaZas': sé cubren por 
concurso:'oposici6ii, siñ' que los ·interesadós se .. haYán p;~sen'­
taoo al convocado e11 el més' de mayo" de 1957,- 10 que supuso 
renuncia tácita al derecho a adquirir la fijeza en el cargo. 
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180. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia del Practicante interino 
de la Beneficencia Municipal don Santiago Calderón Gar­
cía, en la que solicita se le permita continuar en el servicio 
activo después de cumplir la edad reglamentaria para cesar 
en su empleo, teniendo en cuenta su condición de interino 
y no haber en ningún momento creado derechos pasivos, 
quedando firme el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de diciembre de 1959, que acordó su cese al cumplir el 
interesado la edad máxima de setenta años. 

181. Desestimar la instancia de doña Emilia Peña Sán­
chez, viuda del operario de Limpiezas don Vicente Diéguez 
Diéguez, en la que solicita pensión de fondos municipales, 
teniendo en cuenta que éste no prestó el mínimo de diez 
años en propiedad que se determina en los Estatutos de Cla­
ses Pasivas del Estado. 

18i Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Julia- del Corral Mateas y otros, operarios de Lim­
piezas, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 30 de diciembre de 1959, que denegó su petición 
de ser clasificados como Auxiliares administrativos, teniendo 
en cuenta los mismos fundamentos que sirvieron de base al 
acuerdo recurrido. 

183. Desestimar la instancia de don Francisco Blanco 
López y otros, operarios de Jardines, en la que solicitan su 
equiparación a los Subalternos, teniendo en cuenta que los 
peticionarios, como ellos mismos indican, son operarios de 
Parques y Jardines con nombramiento directo de la Alcal­
día Presidencia y en plazas cuya provisión no exige aptitud 
específica, prestando los servicios propios en razón de su 
nombramiento, que no alcanza tal especialización como para 
ser considerados Servicios Especiales. 

184. Desestimar la instancia de don José Luis Girálclez 
de la Elguera y otros, en la que solicitan se les abonen sus 
devengos en forma de haber y no como jornal, teniendo en 
cuenta que la sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo, fecha 6 de octubre de 1956, declaró 
el derecho de los interesados, a efectos exclusivamente eco­
nómicos, a percibir el equivalente al sueldo de Delineante, 
pero no a la categoría, ya que continúan ostentado la propia 
de su nombramiento, por lo cual siendo la retribución de 
sus cargos actuales por jornal, es improcedente la petición 
formulada en todos sus términos. 

185 a 188. Desestimar las instancias de los Desinfec­
tares camilleros don Fernando Sotillo González, don Fran­
cisco Pérez Ríos, don Ricardo Muñoz Batanero, don Fausto 
Miranda Vaquero, don Gregario Moreno Merino, don José 
Menéndez Lago, don José García Malina, don José Gon­
zález Manjón, don Manuel Fernández Pérez, don Santiago 
Escudero Gallego, don Julio Duro Jiménez, don Justiniano 
Escribano Rioja, don Angel Bezón Salto y don José Anto­
nio Calvo López, en las que solicitan se les abonen sus de­
vengos en la misma forma y cuantía que a los Auxiliares 
administrativos, teniendo en cuenta que la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
27 de septiembre de 1956, declaró el derecho de los recu­
rrentes a percibir la retribución asignada a los Auxiliares 
administrativos, sin que les haya sido asignada la categoría 
de Auxiliares, por 10 cual, y al continuar ostentando la de 
Desinfectares camilleros, deben seguir percibiendo su retri­
bución por jornal. 

189. Desestimar la instancia del operario de Limpiezas 
don Agustín Palma Pérez, en la que solicita se le reconoz­
can los servicios que dice prestó en el Ayuntamiento de Va­
llecas, teniendo en cuenta que en su expediente personal 
y en cuantos antecedentes cibran en 'fa 'SeccÍón' de Personal 
no aparece documentación alguna q).le acreqite.los extremos 
Clue re~eña en su instancia. . . . ... 

200. Desestímar la instancia del Vigilante de Arbitrios 
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don Marcelino González González, en la que solicita la can­
celación de notas desfavorables existentes en su expediente 
personal, teniendo en cuenta que es reiterante en las faltas, 
por lo que no cumple lo dispuesto en el artículo 113 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Cultura 

201. Aprobar un gasto de 30.500 pesetas, con cargo a 
la partida 6i56 del vigente presupuesto, para adquisición de 
seis acuarelas de las que estuvieron expuestas en el XIV Sa­
lón de Acuarelistas, celebrado el mes de mayo de 1959 en 
el Patio de Cristales. 

202. Asignar el nombre de avenida de Alberto Alcacer 
a la denominada hasta ahora de la Luz, que tiene su inicia­
ción en la plaza de Cuzco-avenida del Generalísimo, con 
terminación futura en la plaza de la República Dominicana, 
modificándose el acuerdo municipal de 13 de enero de 1954. 

203. Asignar el nombre de calle de Jesús Maestro a la 
de nueva formación situada entre la avenida de las Islas 
Filipinas y la calle de Juan Vigón. 

204. Asignar los nombres siguientes a las vías públicas 
del nuevo barrio de la Estrella, sito entre la calle del Doctor 
Esquerdo y la avenida del Abroñigal (distrito de Ventas): 

Plaza sin nombre (entre las calles elel Doctor Esquerdo 
y Cruz del Sur), de los Astros. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Cruz del Sur y 
termina en la avenida del Abroñigal), de Perseo. 

Calle sin nombre (empieza en la del Doctor Esquerdo 
y termina en la avenida del Abroñigal), de Lira: 

Calle sin nombre (empieza en la de la Cruz del Sur y 
termina en la de Sirio), de la Estrella Polar. 

Calle sin nombre (empieza en la del Doctor Esquerdo 
y termina en la avenida del Abroñigal), del Pez Volador. 

Calle sin nombre (empieza en la del Pez Volador y 
termina sin salida), pasaje Dorado. 

Calle sin nombre (empieza en la del Pez Volador y ter­
mina en la avenida del Mediterráneo), de la Cruz del Sur. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Cruz del Sur y 
termina sin salida), pasaje del Lince. 

Calle sin nombre (empieza en la del Pez Volador y ter­
mina en la ele la Estrella Polar), del Pez Austral. 

Calle sin nombre (empieza en la del Pez Austral y ter­
mina sin salida), pasaje elel Can Mayor. 

Calle sin nombre (empieza en la del Pez Austral y ter­
mina sin salida), pasaje elel Can Menor. 

Calle sin nombre (empieza en la avenida del Medite­
rráneo y termina sin salida), de Leo. 

Calle sin nombre (empieza en la de Lira y termina en 
la del Pez Volador), de Sirio. 

Calle sin nombre (empieza en la de Lira y termina sin 
salida), pasaje de Carena. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Estrella Polar y 
termina sin salida), pasaje elel Escudo. 

205 . Asignar los nombres siguientes a cuatro calles de 
nueva formación del núcleo denominado de Nuestra Señora 
de Begoña, del distrito de Tetuán : 

Calle de Santa Irene. 
Calle de Santa Elvira. 
Calle de Santa Martina. 
Calle de San Dacio. 
206. Asignar el nombre de plaza de Roger de Flor a 

la que sirve de comienzo a la actual calle de José María 
Pemán y de Roger de Lauria a la que, partiendo de la ci­
tada plaza, termina en la calle de la Unificación, situadas 
en el grupo de viviendas que construye la Inmobiliaria 
Frontis, en Carabanchel. " 

207. Asignar los nombres SIguientes 'a :varias calles sin 
desi'gnación oficial en el sector de San BIas, situado al lado 
izquierdo de la calle de los Hermanos García Noblejas: ' 

21 de marzo de 1960 

Calle sin nombre (empieza en la de Valdecanillas, 4, 
y termina en la de Cangas de Onís, 1), de Ribadesella. 

Calle sin nombre (empieza en la de Laviana y termina 
en la de Can gas de Onís), de Llanes. 

Calle sin nombre (empieza en la de los Hermanos Gar­
cía Noblejas, 55, y termina en la de Cangas de Onís) , de 
Can gas de Narcea. 

Calle sin nombre (empieza en la de Valdecanillas, 10, 
y termina en la de Castropol), de Mieres. 

Calle sin nombre (empieza en la de Valdecanillas, 20, 
y termina en la de Castropol), de Pravia. 

Calle sin nombre (empieza en la de Laviana y termina 
en la de Cangas de Onís), de Infiesto. 

Calle sin nombre (empieza en la de Valdecanillas, 4, y 
termina en la de Pravia), de Laviana. 

Calle sin nOmbre (empieza en la de Mieres y termina 
en la de Pravia), de Siero. 

' Calle sin- nombre (empieza en la de los Hermanos Gar­
cía Noblejas, 61, y termina en la de Pravia, 10), de Cas­
tropol. 

Calle sin nombre (empieza en la de los Hermanos Gar­
cía Noblejas, 67, y termina en la de Valdecanillas, 26), de 
Gangas de Onís. 

208. Asignar el nombre del ilustre hispanista mejicano 
recientemente fallecido don José Vascdncelos a la vía p'u­
blica de nueva formación que 'comienza en la avenida del 
Generalísimo, 114, y termina en la calle de Agustín de 
Foxá. 

209. Mantener, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Estadística, el nombre de calle de Ortiz Cam­
pos a la situada en Villaverde, a la que, por error, se le ha 
rotulado como calle de Manuel Vindel. 

210. Asignar el nombre de calle de San Ramón N a­
nata a la ele nueva formación que empieza en la carretera 
de Francia (prolongación de la avenida del Generalísimo. 
número 110) y termina en la de Agustín de Foxá. 

211. Aprobar, teniendo en cuenta la importancia del 
III centenario de la muerte del pintor Velázquez, que se 
conmemora en el corriente año, así como que por el Ayun­
tamiento Pleno ha sido aprobada el día 9 del corriente la 
liquidación del presupuesto del pasado año, un crédito de 
500.000 pesetas para la referida conmemoración, que podría 
ser cargo, previo informe de la Intervención Municipal, al 
remanente que en la expresada liquidación queda a dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia. 

212. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con la Di'rección del Museo Munici­
pal, en relación con el escrito de doña Soledad Nogueira 
Velázquez haciendo constar su deseo de depositar en dicha 
dependencia municipal varios objetos artísticos de su pro­
piedad, heredados ele sus antepasados los pintores y arqui­
tectos de los apellidos González Velázquez: 

Primero. Que se acepte el depósito que hace doña So­
ledad N ogueira Velázquez de los siguientes obj etos artís­
ticos de su propiedad: 

Oleo, autorretrato, al parecer, de Antonio González Ve­
lázquez. Con algunos deterioros. 0,690 por 0,900 metros. 

Oleo, retrato de la esposa de Antonio González Veláz­
quez, pintado, según parece, por el hijo de ambos, ZacarÍas 
González Velázquez. Con algunos deterioros. 0,565 por 
0,790 metros. 

Aguada (al dorso): "Vista de la Casa de Campo titulada 
del Labrador en el ' Real Sitio de Aranjuez, pintada a los 
tres colores de aguada, como se hallaba en el año 1798. he­
cha por el Arquitecto mayor de S. M. Don Ysidro Veláz­
quez"-(rubricado)._ Vista con el ,puente de acceso en primer 
término. 0,940 por' 0,600 metrOs. .... ~ . 

, 'Aguada, {al dorso) : '''Vista de la Casa de Campo titulada 
del Labrador en el 'Real , Sitio ' ae Aranjúez, pintada a los 
tres colores de aguada, C01110 se hallaba en el año 1798, he-
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cha por el Arquitecto mayor de S. M. Don Y sidro Veláz­
quez" (rubricado). Vista lateral. 0,940 por 0,600 metros. 

Segundo. Que dichos objetos puedan ser exhibidos en 
su día en el Museo Municipal. 

Tercero. Que el depósito de referencia entre en vigor 
a partir de la fecha de la adopción de este acuerdo. 

Cuarto. Que el Ayuntamiento no responde del men­
cionado depósito en caso de siniestro o accidente fortuito. 

Quinto. Que el referido depósito no podrá ser retirado 
sin el consentimiento de la Corporación; y 

Sexto. Que se exprese a doña Soledad Nogueira Ve­
lázquez el agradecimiento de la Corporación, por lo que, 
para los fondos artísticos de )a misma, representa el depó­
sito en cuestión. 

Jl.lnta Municipal de Primera Enseñanza 

213. Aprobar un gasto de 128.796,94 pesetas, con car­
go a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar 
obras de instalación y sustitución de protecciones metálicas 
en el grupo escolar Luis Moscardó (niñas). 

214. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 460 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica con destino al funcionamiento de las cIa­
ses del grupo escolar Víctor de la Serna (Fuencarral). 

215. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo a 
la partida 462 del vigente presupuesto, como importe del 
formulado por la casa Pablo Benito para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar Albino Hernández. 

216. Aprobar un gasto de 520 pesetas, con cargo a la 
partida 276 del vigente presupuesto, como importe de la fac­
tura presentada por la casa Poveda por el suministro de 
trece fotografías con motivo de la reapertura del curso esco­
lar en distintos grupos y escuelas dependientes del Ayun­
tamiento. 

217. Aprobar un gasto de 42.723,54 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar tra­
bajos de instalación de estufas en el grupo escolar República 
de El Salvador (niñas). 

218. Aprobar un gasto de 7.875 pesetas, con cargo a 
la partida 462 del vigente presupuesto, como importe del 
formulado por. la casa Rumbao para la reparación de diver­
so mobiliario escolar que ha sido retirado por inservible y se 
encuentra depositado en los locales sitos en la calle del Divi­
no Pastor, 7, para, una vez reparado, poder atender las múl­
tiples demandas de material de esta clase que se hacen por 
las distintas escuelas. 

219. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de material con destino a las clases de enseñanzas especiales 
que funcionan en el grupo escolar Nuestra Señora de Fá­
tima (Usera). 

220. Aprobar un gasto de 24.830,05 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para la instalación 
de estufas en el grupo escolar Víctor de la Serna (niñas). 

221. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de material con destino a las clases de Iniciación Profesio­
nal que funcionan en el grupo escolar Concepción Arenal 
(niñas). 

222. Aprobar un gasto de 1.875 pesetas, con cargo a 
la partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario con destino al grupo escolar Nuestra Seño­
ra del Carmen (El Pardo). 

223. Aprobar un gasto de 16.369,08 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para obras de repa­
ración en el grupo escolar Huarte de San Juan. 

224. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, en concepto de ayuda 
para la adquisición de material con destino a las clases de 
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Iniciación Profesional que funcionan en el grupo escolar 
municipal San Eugenio y San Isidro (niñas) . 

225. Aprobar un gasto de 15.700 pesetas, con cargo a 
la partida 468 del vigente presupuesto, para la pintura del 
mo~iliario del comedor del grupo escolar Escuelas Bosque, 
segun presupuesto formulado por la casa Juan Martín 
Failde. 

226. Aprobar un gasto de 7.400 pesetas, con cargo a 
la partida 582 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de decoración en las clases de Educación Diferencial que 
funcionan en la calle de la Palma, 36. 

227. Aprobar un gasto de 10.131,61 pesetas, con cargo 
a la partida 582 del vigente presupuesto, para realizar la 
acometida eléctrica en las escuelas de tipo experimental en 
la barriada del Pozo del Tío Raimundo (Vallecas). 

228. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 465 elel vigente presupuesto, para atender al pago 
de una limpieza extraordinaria con motivo de las obras de 
instalación de la calefacción realizadas en el grupo escolar 
General Sanjurjo. 

229. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 460 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica con destino al funcionamiento de las cla­
ses del grupo escolar de niñas Víctor de la Serna (Fuen­
carral). 

230. Aprobar un gasto de 14.315,60 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar tra­
bajos de pintura en el Internado de San Ildefonso. 

231. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 465 del vigente presupuesto, para atender al pago 
de una limpieza extraordinaria con motivo de las obras de 
instalación de la calefacción realizadas en el grupo escolar 
General Sanjurjo (niñas). 

232 y 233. Aprobar dos gastos, de 1.500 y 3.400 pese­
tas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, para 
la adquisición de material con destino a las clases de activi­
dades artísticas que funcionan en el grupo escolar Concep­
ción Arenal (niños) y para el suministro de 25 crucifijos 
y 225 cuadros del Caudillo, con motivo de la ampliación de 
clases en varios grupos escolares, respectivamente. 

234. Aprobar un gasto de 11.576,24 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación en las escuelas del barrio de Aravaca. 

235 y 236. Aprobar dos gastos, de 1.500 y 2.000 pese­
tas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, para 
la adquisición de material con destino a las clases de Inicia­
ción Profesional que funcionan en el grupo Concepción Are­
nal (niños) y para atender a la reparación de diverso mobi· 
liario del grupo Mater Purísima, respectivamente. 

237. Aprobar un gasto de 21.361,88 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación en el grupo escolar Joaquín Costa. 

238 y 239. Aprobar dos gastos, de 1.530 y 6.000 pese­
tas, con cargo a la partida 468 del vigente presupuesto, para 
reparación de mobiliario en el grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro y para la reparación de un piano del Colegio 
de San Ildefonso, respectivamente. 

240. Aprobar un gasto de 32.874,40 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación en el grupo escolar Concepción Arenal. 

241. Aprobar un gasto de 2.855 pesetas, con cargo a 
la partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación 
ele mobiliario en la escuela graduada ele niñas elel barrio de 
Hortaleza. 

242. Aprobar un gasto de 4.155 pesetas, con cargo a 
la partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro 
de cincuenta cuadros con su cristal correspondiente con des­
tino al grupo escolar Calvo Sotelo. 

243. Aprobar un gasto de 72.395,16 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar 
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trabajos de pintura en el grupo escolar Don Ramón de 
la Cruz. 

244 y 245. Aprobar dos gastos, de 1.995 y 902 pesetas, 
con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, para el 
suministro de útiles de comedor con destino a la escuela 
graduada de niñas San Pablo (Puente de Vallecas) y al 
grupo escolar Pío XII (niñas), respectivamente. 

246. Aprobar un gasto de 11.2CD pesetas, con cargo a 
la partida 276 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de diversas fotografías obtenidas en diferentes actos de la 
Corporación Municipal. 

247. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 465 del vigente presupuesto, para conceder una gra­
tificación a doña Teresa Caselles Castilla, portera de la 
finca número 68 de la calle de Francisco Villaespesa, por 
sus servicios de custodia y vigilancia en la escuela estable­
cida en dicho inmueble. 

248. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la propuesta 
formulada por la Directora del grupo escolar Fernán Caba­
llero, de la calle de Francisco Laguna, 38: 

P rimero. Que en las mismas condiciones que se viene 
efectuando en casos análogos se formule contrato de arren­
damiento de servicios para los de custodia y vigilancia del 
grupo escolar Fernán Ca.ballero a favor de don Máximo 
Simón País, con efectos al 1 de enero del corriente año, y 
a razón de 450 pesetas mensuales. 

Segundo. Que con los núsmos efectos del 1 de enero 
del año en curso cese en el desempeño de tal cometido doña 
Pascuala López Sarsa; y 

Tercero. Que el gasto de 4.200 pesetas anuales a que 
asciende la contratación que se propone, una vez que 1.200 
pesetas estaban ya contraídas, tenga aplicación a la parti­
da 465 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

249. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 6.580 pesetas originado por el viaje a Estoril para 
asistir a las fiestas de su Carnaval, en representación del 
Ayuntamiento, que costeó para el mismo una artística ca­
rroza, del Primer Teniente de Alcalde, don José María 
Soler Díaz-Guijarro, y que dicha suma sea satisfecha al 
Habilitado de Gastos, don Ernesto Valdés, con cargo a la 
partida 7.a del vigente presupuesto. 

250. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, honrando así la memo­
ria de quienes, con su existencia, contribuyeron a ratificar 
la tradición de ser nuestra Patria vivero de santos, se asig­
nen las denominaciones que se indican a continuación a las 
vías públicas que se señalan y cuyo detalle figura en el 
plano unido a dicha moción: 

P laza de San Amaro, a la situada delante de la Parroquia 
de Santa María Micaela. 

Calle de Sor Angela de la Cruz, a la que une la de 
Bravo Murillo con la plaza de Cuzco. 

Calle de Teresita González-Quevedo, a la que va desde 
la parte de atrás de la Parroquia de Santa María Micaela 
hasta la calle de Huesca. 

Calle del Hermano Gárate, a la que va desde la de 
Huesca a la de Sor Angela de la Cruz. 

25l. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misnaa fecha, proponiendo, de conforuúdad con 10 
infortnado por la Asesoría Jurídica, y sin perjuicio de su 
ratificación por el Ayuntamiento Pleno, que el Ayuntamien­
to se persone en concepto de responsable civil subsidiario 
en la cansa instruída por el Juzgado de Colmenar Viejo 
contra don Citino Calleja López. por lesiones, en el sum-ario 
número 163, de 1952, y rollo 637, del mismo año. 

21 de naarzo de 1960 

252. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia sometiendo a la aprobación de la Comisión Muni­
cipal Permanente un gasto de 1.665 pesetas, importe de la 
adquisición por el Ayuntamiento de varias localidades para 
la representación extraordinaria de Los intereses creados, 
que se celebró en el teatro Español el día 12 del corriente, 
a fin de acrecentar la suscripción del monumento a Bena­
vente. 

y se acordó aprobar el gasto de referencia, y que la 
indicada suma sea cargo al crédito presupuestario que por 
la Intervención Municipal se determine. 

253. Se dió cuenta de un escrito del secretario de la 
Escuela Oficial de Periodismo, fecha 15 del corriente, ex­
presando su agradecimiento por la audiencia que fué con­
cedida por la Alcaldía a la Comisión de Viaje de Fin de 
Carrera de los alumnos del tercer curso de la referida 
Escuela, los que, acompañados por el profesor del Centro 
señor Gómez Aparicio, visitarán la República Arabe Unida, 
el Líbano, Jordania y la Arabia Saudita, en el que reali­
zarán una ampliación de estudios sobre la economía, la 
cultura y el urbanismo de los paises del Oriente Medio. 

y se acordó aprobar un gasto de 10.000 pesetas para 
contratar con los referidos alumnos la redacción de un 
trabajo sobre las ciudades que han de visitar en el citado 
viaje de fin de carrera; debiendo ser cargo la indicada suma 
al crédito presupuestario que por la Intervención Munici­
pal se determine, y librarse la misma a nombre del admi­
nistrador de dicha Escuela, don Enrique Albert Hamilton. 

254. Se dió cuenta de un escrito de la Comisión orga­
nizadora del homenaje al presidente del Círculo de la Unión 
Mercantil e Industrial, de Madrid, don Angel Molinuevo 
Fernández, al que le ha sido concedida la Medalla al Mérito 
en el Trabajo, participando que dicha condecoración le será 
impuesta a las ocho y media de la noche del día 16 del 
corriente en el expresado Círculo. 

y se acordó que la Corporación contribuya con la can­
tidad de 1.000 pesetas a la suscripción abierta para adqui­
rir la expresada condecoración, y que la indicada suma sea 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

* * * 
255. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte, en accidente de automóvil, del Obispo 
Auxiliar de Toledo, Doctor don Francisco Miranda Vicen­
te, y del Canónigo de la Catedral, don Casimiro Sánchez 
Aliseda, y trasladar esta muestra de condolencia tanto al 
Cardenal Primado, Doctor Pla y Deniel, como a las fami­
lias de las víctimas; y transmitir al propio tiempo la ex­
presión de gratitud de dicho Cardenal, del Gobernador de 
Toledo y de los familiares del señor Obispo. así como la 
felicitación del Ayuntamiento a todos los Servicios del 
Equipo Quirúrgico por el rápido y perfecto funcionamiento 
de los mismos en su intento de salvar la vida del Doctor 
Miranda Vicente. 

256. Consignar asimismo en acta el pésame de la Cor­
poraClOn por el fallecimiento del Ingeniero industrial don 
Tomás de Corral Saiz, Subdirector de la Empresa Muni­
cipal de Transportes y Medalla de plata de Madrid, y tras­
ladar dicho pésame a la familia del finado. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
',.n"I,n.n.I"IIoII,",'I,I1,I I,II" .... ,II.I1.I.,I',,,,,,,,1,1"",11"" .. ,11, .. ,1.,,,.,1,",'1,,,.11,1.,,1,11.,1.'1''',11,."n"h".".".n."; 

Alcaldía P¡'e.idencia 

En uso de las facultades que me están c'onferidas por el 
apartado séptimo del artículo ·121 del regllitnento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo-
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raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Pilar Ros Vila, para venta de muebles en la calle 
de Carlos Martín Alvarez, 2I. 

Don Rafael Pérez Guillod, para ferretería en la calle de 
Hortaleza, 23. 

Don Clemente Alonso Alonso y don Ricardo Alonso 
Ser"ra, para pescadería en el Mercado de Barceló, cajón 
número 35. 

Don Saturnino Ruiz Gómez, para taberna en la calle 
de J osué Lillo, 2. 
. Don Manuel Sánchez García, para venta de aparatos 
electrodomésticos ·en la calle de Hortaleza, 30. 

Don Dionisia ·Pastor Burgos, para droguería en la calle 
de Fernández de los Ríos, 102. 
. Distribuidora de Saneamiento Corcho Monasterio (So­
ciedad anónima), para depósito cerrado en la calle de An­
drés Mellado, 76. 

La Química Comercial y Farmacéutica (S. A.), para 
venta de drogas por mayor en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Herederos de Teodomiro Sanz, para venta de loza y 
cristal. como cambio de nombre, en la calle de la Bolsa, 8. 

Doña Teresa Gutiérrez García, para venta de frutos 
secos en la calle de Donoso Cortés, 24. 

Don Miguel Cuesta Jiménez, para colchonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 37. 

Don Cesáreo Carvajal Rodríguez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de los Almendrales, 19. 

Don Manuel Hostal Benito, para colegio en la calle de 
Amparo Usera, 39. 

Doañ Encarnación Briz Palacios, para fábrica de mor­
cillas en la calle del Doctor Albiñana, 9. 

Herederos de Francisco Cañamero González, para pe­
luquería, como cambio de nombre, en la calle del Duque 
de Liria, 3. 

Don Salustiano García Bellot, para venta de artículos 
de limpieza en la Colonia del Puente de los Capuchinos, R, 
bloque 2. 

Don Germán Gilabert Mas, para venta de fiambres en 
la calte del Desengaño, 1I. 

Don Jacinto Vallejo Tapia, para venta de comestibles 
en el Mercado de San Antón, cajón número 1-28. 

Doña Mercedes Berná Poza, para casa de huéspedes 
en la calle de H ortaleza, 80. 

Don Mariano Fernández Nuevo, para venta .de quin­
calla, camas, juguetes, etc., en la avenida del Monte Iguel­
do, 30. 

Don . Manuel Martínez Díaz, para casa de huéspedes 
en la calle de Toledo, 89. 

Fabricaciones Españolas (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Zurbano, 67. 

Doña María Blanca Meana Sánchez, para cacharrería 
en la calle de Palencia, 23. 

Don Agustín Iniesta Calderón, para saión de billares en 
la calle de Valverde, 44. 

Don Santiag-o Ugalde Ruiz, para cacharrería en la ave­
nida de San Diego, 69. 

.Dragados y . Construcciones (S. A.). para depósito ce­
rrado de contratista en la calle de Vidlvaro, 2. 

Don Manuel Martínez Escudero, para almacén de hie­
rros en la Ribera de Curtidores, 26. 

Don Francisco Vicente Villa, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Eulalia, 1. 

Don Pedro Martín del Amo, para venta de huevos, aves 
y caza en ' la caUe del General Oraa, 18. 

.' AR, "Compañía Ibérica de Publicidad (S. A.); para ofi-
cinas "ydómicilio social en la calle de Alcalá, 30. .. 
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Don Santos del Bosque Balbás, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 174. 

Don J ulián Gómez Blanco, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle de Alejandro Sánchez, 6. 

Don Rafael Alvarez Peña, para venta de aves, huevos 
y caza en el paseo de Extremadura, 125. 

Don Armando Felgueroso, para obrador de confitero 
pastelero en el paseo de Extremadura, 73. 

Don Fernando Gil Stauffer, para guardamuebles en la 
calle de Bocángel, 26. 

Cocensa, para almacén de metales en la calle de Juan 
de Urbieta, 22. 

Don Gonzalo Fernández Coba, para salón de billares 
con doce mesas en la calle de Antonio Zamora, 75. 

Don Antonio Mijes Gómez, para salón de baile de tem­
porada en la calle de Antonio Zamora, 7. 

Don Germán Gutiérrez Mañas, para chatarrería en la 
calle de Santa Julia, 52. 

Distribución Diesel (S. A.), para domicilio social y venta 
de automóviles en la calle del Prado, 2. 

Don Luis Alonso N ovo, para compraventa de botellas 
usadas en la calle de Santa María, 2I. 

Don Aniceto Lavilla Casado, para pastelería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 23. 

Doña María Sánchez Robador, para frutería y huevería 
en la carretera de Extremadura, 41. 

Don Antonio Martín Sánchez, para venta de calzado 
ordinario en la carretera de Extremadura, kilómetro 6. 

Agro Industria (S. A.), para venta de maquinaria y 
aceites lubricantes en el paseo del Prado, 32. 

Don Félix Andrés Maté, para chamarilería en la calle 
del Olmo, 24. 

Don Eugenio Aybar BIas, para almacén de compraventa 
de papel usado en la calle de María del Carmen, 14. 

Don Segundo Mejías Casas, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Ursula, 2. 

Don Gerardo Yepes García, para ferretería en la calle 
de Palos de Moguer, 32. 

Transportes Alsina Graells Sur (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Maudes, 28. 

Don Francisco Carmona Torres, para frutería, verdu­
lería y huevería en la plaza de la Virgen del Romero, 2. 

Doña María Cruz Cano Lorenzo, para taberna con co­
midas en la plaza del Emperador Calos V, 9. 

Antonio García Gascón (S. A.), para almacén y venta 
de patatas por mayor en la calle de Cáceres, 8. 

Doña Veridiana Cámara Lozano, para pensión en la 
calle de la Cruz, 27. 

Don Claudia García Velasco, para taberna en la calle 
del Doctor Esquerdo, 54. 

Don Rafael Asenjo Concepción, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón número 13I. 

Don Felipe Méndez García, para depósito cerrado en la 
calle del General Palanca, 18 y 20. 

Don Julián Lobato Marchena, para cacharrería y aba­
cería en la calle del Lucero, 40. 

Comercial Solrima, para venta de aparatos de radio, ne­
veras, máquinas de coser y aparatos electrodomésticos en la 
calle del Ferrocarril, 3. 

Don J ulián Herraiz Triguero, para fotografía sin gale­
ría en la calle de Ferna'ñdo el Católico, 25. 

. -Don- Añgel Buzón del Castillo,' para mercerí<J, y compra­
venta 'de ropa usada en la ealle-de ·.Baleares, 1-. .-
; Don Leandro- Agúndez Flores, para veri.ta de automó­
viles ' y motocicletas en la calle de Ponzano, 67. 

Dón ' Celestino Moreno Palancas, para huevería en la 
calle de Martínez Seco, 24 . . 
.. Don Manuel Atamán Velasco, para venta de libros nue-

vos en la calle del Pinar, '6. . 
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Sidetexport (S. p. A.), para oficinas en la calle del Ge­
neral Oraa, 66. 

Tourón y Compañía (S . . A), para oficinas y venta de 
maquinaria en la calle de Goya, 27. 

Don Manuel Sánchez García, para tienda de comestibles 
en la calle de Luis de Castro, 13: 

Industrias Mecánicas y Aparatos Domésticos (S. A), 
para domicilio social en la calle del Plomo, 3. 

Don Constantino Pérez Pillado y don José Pérez Lei­
rado, para venta de pan y bollos en la calle de Martínez 
Izquierdo, 21. 

Don José Luis Cazurro Calvo, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Isabel la Católica, 2. 

Hurtado y Compañía (S. R. C.), para domicilio social 
en la calle de López de Hoyos, 164. 

Don Fermín Gallego Castro, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Gilena,. 12. 

Don Mateo Gómez Bravo, para taller de colchonería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Várela, 8. 

Don Alejandro Templado Ruiz, para frutería en la calle 
de José del Pino, 68. 

Don Eduardo Gómez de Avila, para venta de sidras por 
mayor en la calle de la Inmaculada Concepción, 21. 

Don Florián Jiménez Jiménez, para taberna en la calle 
de Lucio del Valle, 16. 

Don Nicanor García Martín, para mercería en la calle 
de Luis de Castro, 21. 

Don Luis Trujillo Rodil, para fotografía con galería en 
la calle de Francisca Moreno, 2. 

Cauco (S. L.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Boix y Morer, 4. 

Don Anastasio López del Río, para tienda de comesti­
bles en la calle de Eugenia de Montijo, 43. 

Doña Valentina María Torres García, para huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 185. 

Printex (S. A.). para venta de máquinas mecánicas mul­
ticopistas en la calle de Leganitos, 35. 

Banco Coca (S. A), para sucursal bancaria en la ave­
nida de José Antonio, 30. 

Don Julián Mendieta Guerra, para frutería y huevería 
en la calle del Arroyo de la Viña, 2. 

Don Segundo Fernández Sánchez, para péscadería en 
la calle del Cobalto, 18. 

Don Lino Velasco González, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Amaniel, 36. 

Don Francisco Echevarría, para venta de recambios y 
accesorios de automóviles en la avenida ' de la Ciudad de 
Barcelona, 80 y 82. 

Don Toribio Blanco Morcillo, para fotografía sin gale­
ría en la plaza de Carabanchel, 5. 

Doña Manuela Ruiz Carro, para perfumería- en la calle 
de BIasco de Garay, 34. 

Don J ulián San Andrés Domínguez, para venta de mue­
bles de pino en la calle de Carlos Aurioles, 9. 

E sfera Médica (S. A), para oficinas en la calle de Ca­
racas, 10. 

Don Miguel del Cerro Barrio, para oficina de contra­
tista en la calle de Bretón de los Herreros, 64. 

Doña Antonia Bárcena Martínez, para taller de -pintor 
en la calle de Bernardino Obregón, 33. 

Don Miguel Prieto Rodríguez, para academia en la calle 
de Abtao, 16. --

- Agora (S: A), para domicilio social eÍlla calle de' Ayala, 
número 48. - -- -'. -

Amaro (S, 'L.), para-domicilio 'social en laavenrdi de 
América, 1. " . 

Don Antonio Rojas Tejedor, para taller de joyería en 
la calle del Acuerdo, 17. 

Don Luciano Courel Pardo, para droguería y ' perfu-
mería en la calle de Antonio López, 38. . . 
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Don Antonio Alcázar Sánchez, para taller de ebanista 
y tapicero en la calle de Baleares, sin número. 

Don Pedro Moreno Aguilar, para taller de platero com­
posturero en la calle del Ancora, 6. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Nuevas Gráficas (S. A), para taller de artes gní.ú.:as er. 
la calle de Andrés Mellado, 18. 

Doña María Puy González, para depósito cerrado de 
papel en la calle de Santa Ursula, 15 y 17. 

Comercial de Cafetería (S. L.), para cafetería en la calle 
de Goya, 85. 

Don Bartolomé Felipe Pons, para taller de galvanoplas-
tia -en la calle de Ardemáns, 83. ' 

Don José Eguínoa -Barrena, para garaje en la calle de 
Antonio Pérez, 11 y 13. ' , 

-Don Fernando Cobo Sedano, para taller mecánico en la 
calle de Mira el Sol, 15 y 17. 

Don Andrés Suárez Lema, para garaje de motocicletas 
en la calle del Humilladero, 12. 

Berkshire Española (S. A), para fábrica de medias en 
la carretera de Barajas, kilómetro 13. 

Don Emérito Campos Romero, para taller de reparacio­
nes y de pintura al duco en la calle del Divino Vallés, 25. 

Don Victorino Villanueva García, para fábrica de hielo 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, esquina a la calle 
Nueva. 

Doña Paula Froilán León, para carbonería, como c~m­
bio de nombre, en la plaza del Generalísimo, 7. 

Doña Dolores Campos Valcárcel, para taller de vaciador 
en el Mercado de Argüelles, cajón número 40. 

Don Enrique García Saldaña, para taller de artes grá­
ficas en la calle de Navarra, 20. 

Don Jaime Bernaldo de Quirós, para carnicería y sal­
chichería en la calle de la Ruda, 9. 

Don Vicente Hícar Jiménez, para instalar maquinaria 
en la calle de Leganitos, 13. 

Don Lorenzo Artigas Artigas, para taller de fundición 
al crisol en la calle de Nuestra Señora de las Mercedes, lO, 

Don Pedro González Blanco, para carnicería en la calle 
de MaI'celo Usera, 109. 

Don Francisco Poza Alonso, para cafetería en la calle 
de los Milaneses, 4. 

, Don José Villanueva Jiménez, para taller de reparacio­
nes electromecánicas en la calle de Antonio López, 207. 

Don José Manuel Tejedor Gullón, para bar en la calle 
de Amparo Usera, 41. 

Don Angel del Pozo Hernán, para carbonería en la 
calle del Abolengo, 6. 

Don Manuel Vicente GarcÍa. para lechería en la carre­
tera de Francia, kilómetro 8,240. 

Auto-Electricidad (S. A), para venta de aparatos eléc­
tricos, etc., en la calle de Claudio Coello, 85. 

Don Mariano -Martín Francisco. para vaquería con cin­
co reses en la calle de González Feito, 10. 

Don Luis Estévez Domínguez, para taller de reparación 
de coches ' en la calle deCartagená, 81. -

Don Luis Barco Barragán, para venta de 'relojes y quin-
calla en la ayenida ' de la Albufera, 16. --

Ammann (S, A), para venta de drogas por mayor en 
la talle.' 'de'_Concepción Raharrtonde; ~1.4, , . . -- --

Industrias _'Modernas' Alimerrtr¿¡-as;para- cafetería- y -bo;: 
llería en:.la: avenida del Monte Igueldo; 4: : ' " . -­

Don Manuel de Paz Miguélez, para horno de bollos én 
el Mercado de Bami, cajón número 29, -

Don Faustino Recuero Martín, para taller de construc­
ción de coches Y- de ajiiste, .etc., en-la: 'carreteni de Ana'alu-
cía, kilómetro 6,200. ' - , 
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Don Manuel Alvarez Arias, para carbonería en 1" calle 
de los Zarapitos, 4. 

Talleres Balmes (S. A.), para domicilio social e imprenta 
en la calle de Vital Aza, 40. 

Compañía Coca-Cola de España (S. A.), para fábrica 
de concentrado en la calle de Julián Camarilla, 4l. 

Don José López García, para bar en la calle de Los 
Misterios, 32. 

Talleres Seida (S. A.), para taller de ajuste, etc., en la 
calle de Espronceda, 36. 

Don Manuel García Rodríguez, para bar en la calle del 
Marqués de la Ensenada, 6. 

Don Ramón Alonso BIas, para carnicería en el Mer­
cado de Barceló, cajón número 18. 

Doña María García Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Argüelles, cajón números 18 y 19 . 

. Sucesor de Pedro Toe;)., para venta de lunas y espejos 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 7. 

Doña Isidora Velasco, para carnicería y venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de 
San Antonio, cajón números 19 y 20. 

Matute Hermanos (S. L.), para fábrica de lámparas en 
la calle de Fuencarral, 16. 

Don Moisés Herranz Checa, para taller de ajuste en la 
calle de Enrique Velasco, 26. 

Don Joaquín Anaya Malina, para garaje en la calle de 
Juan Duque, 7. 

Laboratorios Company (S. A.), para laboratorio, etc., 
en la calle de Salamanca, 25. 

Acristalamientos (S. L.), para venta de cristal y vidrios 
y fábrica de azogar lunas en la calle de los Monederos, 12. 

Don Félix Martín González, para garaje en la calle de 
la Oca, 113. 

Don Rafael Manchón Vera, para taller de ajuste en la 
calle del Cardenal Cisneros, 86. 

Don J ulián Arana Ituarte, para fábrica de envases me­
tálicos en la calle de Engracia Díaz, 1. 

Don Santos García Martín, para taller de ajuste en la 
calle de los Pellejeros, 6. 

Don Eduardo Moreno Martín, para imprenta en la calle 
de Ponzano, 81. 

Don Florencia Morales García, para restaurante en la 
calle de Luchana, 40. 

Doña Emérita Herrera Aibar, para fábrica de muñe­
quería de plástico en la calle de Isabel Ana, 11. 

Marconi Española (S. A.), para talleres de fabricación 
de material electrónico en la carretera de Andalucía, kiló­
metro 10. 

Hijos de Francisco Fuente, para taller de ajuste en la 
calle de los Hermanos Miralles, 23. 

Don Maximiano Mediavilla, para instalar una cafetera 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 128. 

Don Roberto Malo de Malina, para laboratori,o en la 
calle de J oaqllín García Morato, 4. 

Don Nicolás José Michael. para avistas de tinte y lavado 
y planchado de ropa en la calle de Lagasca, 102. 

Don Lucio Medina Vacas, para carnicería en la ave­
nida de los Artilleros, 3. 

Don Sotera Gómez Sánchez, para carnicería en la calle 
de Marina Usera, 25. 

Don Tomás Martín González, para taller de ajuste, etc., 
en la calle de Teruel, 57. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar ' dos 
tnmsformadores en la plaza de Pontejos, sin número~ 

Don Roberto Gismero Alonso; para taller de labrar ma­
dera ·en la· calle de Melquíades Biencinto, 17. 

Doña Josefa Fernández Ladero, para taller de aerogra­
fía en ·la calle de los Limoneros, 31. 

. I;>op Alejandro Sánchez, para taller mecánico en la calle 
de María Pedraza, 16. 
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Don Antonio N úñez de Juan, para taller de construc­
ción de máquinas, carga de baterías, venta de maquinaria, 
etcétera, en la calle de Antonio López, 212. 

Don Fernando Durante Pérez, para taller de biselado de 
lunas en la calle de Otamendi, 8. 

Don Víctor Arias Morán, para taller de embalador en 
la calle de Hartzenbusch, 3. 

Don Luis Emilio Camiña, para café bar en la calle de 
Antonio Grilo, 4. 

Don Julián Martínez Milla, para fábrica de tinajas en 
el camino de la Laguna, sin número. 

Don Alfonso Alvarez Medina, para horno de bollos en 
la calle de Fray Ceferino González, 11. 

Don Domingo de Prada Prada, para bodegón en la 
calle de Jesús y María, 5. 

Don Santiago Puentes Pastor, para bar en la calle de 
Miguel Servet, 2. 

Doña Carmen Arribas Martín, para lechería y vaquería 
en la calle de Rufino Blanco, 33. 

Don Manuel Melendo, para garaje y taller de ajuste en 
la calle de Los Mesejo, 4. 

Quimiflor Internacional (S. A.), para laboratorio cine­
matográfico, como ampliación, en la calle del Pilar de Za­
ragoza, 30 y 32. 

Don José María Albalat Arias, para imprenta en el 
paseo de los Olivos, 93. 

Don Alfonso del Moral Hernández, para taller de repa­
ración de calzado en la avenida de Menéndez Pelayo, 119. 

Don Vicente Bris Villalba, para taller de ajuste en la 
calle de Tracia, 8. 

Don Aquilino Gamo Martín, para instalar un electro­
motor en la plaza de Sisenando, 2. 

Calzados Venta Directa (S. L.), para venta de calzado 
en la calle de San Bernardo, 51. 

Don Emilio García Herrero, para cafetería en la calle 
de la Torrecilla del Leal, 8. 

Unión Carbonera (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle del Comercio, 3. 

Unión Carbonera (S. A.), para almacén de carbones en 
la calle del Comercio, 4. 

Don Antonio Pardo Ruiz, para taller de zapatero en la 
calle del Calvario, 16. 

Doña Magdalena Amorós Candela, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Echegaray, 17. 

Don Antonio Ortuño Ponce, para taller de ajuste en la 
calle de Pacorro, 15. 

Doña Apolonia Calvo Valero, para carbonería en la 
Colonia de Valdezarza, bloque 10, tienda 8. 

Don Mariano Recio Hernández, para venta de carbones 
y leñas en la calle de Antonio Ruiz Soro. 

Don Manuel Moreno García. para pastelería y tienda de 
ultramarinos en la calle de Velázquez, 59. 

Don Epifanio Alvarez Hernández, para carbonería en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 40. 

Don Francisco Moratilla, para taller, almacén y venta 
de cordelería en la calle de Emba;adores, 147. 

Don Desiderio de Pablo García y don José Abelardo 
Fernández, para tahona, como cambio de nombre, en la calle 
de Bravo Murillo, 176. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Pérez Rubio, pata taberna en la avenida 
de la Peña Prieta, 73. • 

Don Juan Antonio Sánchez Servat, para frutería en la 
calle de Berástegui, 28. -

Don Juan Angulo Herrera, para frutería en la calle de 
la Venta de la Higuera, 5. 

Don Antonio Ampuero Resino, para pescadería en la 
carretera de Canillas, 9. 
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Don Benito Robles García, para lechería en la calle de 
la Glorieta, 25. 

Don Secundino Fernández, para ampliar reses en la 
calle de Fernando Pastor, 10. 

Don Alvaro Delgado Jorro, para garaje en la calle de 
Alberto Aguilera, 15. 

Don Juan Ruiz Morante, para venta de tocino y jamón 
en la avenida de la Albufera, 14. 

Doña Trinidad Torre V ázquez, para venta de frutos 
secos en la calle de Manuel Maroto, 50. 

Don Serafín Losada, para restaurante económiCo en la 
calle de Malasaña, 28. 

Don Enrique Martí, para taller de carpintería en la 
calle de Francos Rodríguez, 70. 

Doña Juana García Sáez, para depósito cerrado de pa­
tatas en la calle de Prudencio Alvaro, 6. 

Madrid, 21 de marzo de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
~'U""U'II'U'U'U'I"II'U""U¡"''''U'U''''II'II'I' 'I"I"I"I"I"I"I"W'I"I"I'·U·U'I,'''·U'I''U'I''I,',,',,',,'I""'I,'U''''\I'\I 

Secreta ría Ge ner al 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 

el día 16 da marzo de 1960 

Abonar a don José Becerril Sanz, hermano de don Luis, Bom­
bero, la cantidad de 3.231,24 pesetas a que ascienden los gastos de 
enterramiento y sufragios por el mismo satisfecho, y que ·10 será con 
cargo al socorro por defunción causado. 

Dejar sobre la mesa la solicitud de doña Elvira García Pascual, 
madre de don Félix de Frutos García, sobre abono del socorro por 
defunción. 

Quedar enterada y quede a la vista la solicitud de doña Elvira 
García Pascual, madre de don Félix de Frutos García, participando 
actuaciones que se siguen en el Tribunal Eclesiástico de demanda 
de separación instada por doña Josefa Palmira Artola Pomar. 

Que por fallecimiento, en 16 de diciembre de 1959, de doña 
Amparo de la Muela García, la parte de pensión vitalicia que per­
cibía en concepto de hija de don Juan José de la Muela Ballesteros, 
Médico jubilado, se acumule a la que por el mismo concepto viene 
percibiendo la otra hija, doña María Valentina de la Muela García, 
con sucesivos efectos, percibiendo el total de la pensión, importante 
2.500 pesetas anuales, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezcan en estado de soltería. 

Que por haber fallecido, en 13 de enero último, doña María Ara­
celi González Adeva, la pensión de 1.500 pesetas anuales que disfru­
taba como viuda de don José María Antón Remando, se transmita 
a las huérfanas del causante, doña Josefa y doña María Carmen 
Antón González, únicas que justifican su derecho, quienes la perci­
birán por partes iguales, y mientras permanezcan en estado de sol­
tería. 

Que por haber contraído matrimonio, en 26 de abril de 1951, doña 
Felisa Rijosa Zalve, la parte de pensión vitalicia que percibía en 
concepto de hija de don José A. Rijosa Jiménez, funcionario técni­
coadministrativo, se acumule a la que por el mismo concepto viene 
percibiendo la otra hija, doña Carlota Rijosa Zalve, a la que co­
rresponderá el total anual de 1.333,26 pesetas, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería, y con la prevención de 
que los atrasos han sido ya abonados hasta la fecha de solicitud, en 
21 de diciembre de 1959. 

Conceder a doña Gregoria González Martínez, viuda de don Ni­
colás Arenal Rernando, Sargento de Policía Municipal, jubilado, 13< 
pensión vitalicia cÍe 12.481 'peset~s an~al~s. · . 

Conceder a 'doña Auxibia L10p Olías, viuda de don Antonio Pé-
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rez Gámez, funcionario técnicoadministrativo, jubilado, la pensión 
vitalicia de 34.681,13 pesetas anuales. 

Conceder a doña Brígida Zapata Gutiérrez, viuda de don J eró­
nimo Sola Fernández, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal 
por diez años de 7.794,86 pesetas anuales. 

Conceder a doña Esperanza Rodríguez López, viuda de don Emi­
lio Vila Rodríguez, Guarda de Parques y Jardines, la pensión tem­
poral por ocho años de 4.575,31 pesetas anuales. 

* .. * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AC1terdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el dia 3 de 'marzo de 1960 

Con las formalidades reglamentarias, y una vez aprobados la 
Memoria de la Secretaría y las cuentas y balances del Montepío 
correspondientes al año 1959, se acordó convocar a la Asamblea 
general para celebrar sesión extraordinaria el día 31 del corriente, 
a las nueve de la mañana en primera convocatoria y a las diez en 
punto en segunda, para tratar del siguiente orden del día; 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al año 1959, y presupuesto de gastos de Administración para 
el de 1960. 

4.° Posesión de los nuevos Delegados y constitución de la Asam­
blea general. 

5.° Designación de ocho Vocales obreros y otros tantos suplen­
tes para formar parte del Consejo de Administración; y 

6.° Preguntas y proposiciones, por escrito, y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes del día 26 de marzo. 

Denegar las solicitudes de anticipo de los operarios de Limpiezas 
don José María Serrano Rernández y don Anastasio Contreras 
Gisbert, por no existir Caja de Anticipos ni autorizar el reglamento 
prestaciones extrarreglamentarias. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
y pagos en el mes de febrero último, cuya síntesis es la siguiente; 

Existencia m 1 de febrero 
Ingresos ............................... . 

Pagos ......... ........ . ......... ...... ... ......... . 
Amortización de valores .......... ..... .. , .. . 

Metálico 

9.082.537,88 
766.213,31 

9.848.751,19 
107.138,20 

Existencia en 1 de marzo ......... 9.741.612,94 

Valores 

57.317.500 

57.317.500 

10.000 

57.307.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva C1t la sesión celebrada 

el dia 17 de marzo de 1960 

Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón de 
7.000 pesetas a cada una; 

Doña Marcela Criado Crespo, viuda del operario de Parques 
y Jardines don Zoilo Alvarez Yubero. 

Doña Remedios García López, viuda del operario del Servicio de 
Limpiezas don Serafín Cando Loureiro. 

Doña Isabel Guillén Lillo, viuda del operario de Limpiezas, jubi­
lado, don Miguel Suárez Samper. 

Doña Carmen Ridalgo de la Mata, viuda del operario de Par­
ques y Jardines don Emiliano Garvi Rodríguez. 

Doña . Concepción Martíne;¡;. Abelló, viuda del operario de Alcan-
tarillado don Demetrio ·. Call~jo Vicente.. . 

Doña Alicia JDrge Barriga, viuda . del operario del Servicio de 
Limpiezas don Alberto Rodríguez Calderón de la Barca. 
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Doña Milagros Lucía Mayorga Vázquez, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Alejandro Uceda Pardo. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se ha concedido la siguiente dote matrimonial: 

8.892 pesetas, a don Isidro Bueno López, Encargado de Vías 
y Obras, jubilado. 

Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 
concepto de dote matrimonial: 

3.060 pesetas, a don Saturnino Blázquez Venturo, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

3.060 pesetas, a don Mariano Fern3ndez Escobar, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

4.000 pesetas, a don Antonio Díaz de Burgos, operario del Ma­
tadero. 

4.000 pesetas, a don J ulián Real de Gonzalo, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

Quedar enterada de la concesión de los 'siguientes premios de na­
talidad, a razón de 500 pesetas, a cada uno de los operarios que se 
relacionan a continuación: 

Don Eulogio Arija Hurtado, Encargado de Sección del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Pedro Barreno Cubo, del Matadero. 
Don Jesús Cortés Rojo, de Limpiezas. 
Don José Gómez Ramos, del Matadero. 
Don Manuel González Panés, de Limpiezas. 
Don Vicente González Vicente, de Limpiezas. 
Don Marcelino Herrero Salinero, de Limpiezas. 
Don Alfonso Jurado Delgado, de Limpiezas. 
Don Alfonso Martínez Ferreiro, de Talleres Generales. 
Don Salvador Emilio Martínez García, de Limpiezas. 
Don Rafael Martínez Peñafiel, Conductor mecánico. 
Don Fructuoso Pérez Tapia, de Limpiezas. 
Don Gregorio Santamaría Palancar, de Limpiezas. 
Don Lorenzo Torrado Solís, Conductor de Talleres Generales. 
Don José Caballero Ortiz, Matarife municipal. 
Don Florencio Gamboa Martín, de Limpiezas_ 
Don Aquilino Rodríguez Dorrego, de Limpiezas. 
Don Eloy Vela Lizana, Mozo sanitario. 
Que, de conformidad con las actuaciones seguidas en sus respec­

tivos expedientes .y lo concedido por la disposición adicional cuarta 
del reglamento, se concedan las siguientes pensiones del 25 por 100, 
quedando a cargo de la Corporación Municipal la elevación que pro­
ceda, según el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958: 

4.542,42 pesetas, a doña Milagros Lucía Mayorga Vázquez, viuda 
de don Alejandro Uceda Pardo, operario de Limpiezas. 

7.315,51 pesetas, a doña Concepción Martínez Abelló, viuda de 
don Demetrio Callejo Vicente, operario de Alcantarillas, jubilado. 

4.539,68 pesetas, a doña Carmen Hidalgo de la Mata, viuda de don 
Emiliano Garvi Rodríguez, de Parques y Jardines. 

5.495,98 pesetas, a doña Alicia Jorge Barriga, viuda de don Al­
berto Rodríguez Calderón, operario de Limpiezas, jubilado. 

4.129,06 pesetas, a doña Remedios García López, viuda de don 
Serafín Cando Loureiro, operario de Limpiezas. 

4.996,84 pesetas, a doña Isabel Guillén Lillo, viuda de don Miguel 
Suárez Samper, operario de Limpiezas, jubilado. 

6.045,31 pesetas, a doña Marce1a Criado Crespo, viuda de don 
Zoilo Alvarez Yubero, operario de Parques y Jardines. 

Denegar la petición de premio a la natalidad solicitada por el 
operario de Limpiezas don José A. Hernández Navarro, ya que no 
lleva el año de antigüedad mínima que determina el reglamento. 

Denegar la petición de socorro de lutos y pensión de doña Ofi­
lia Fernández García, hija del operario de Limpiezas, jubilado el 
año 1949, por no ser asociado del Montepío, y que se eleve el expe­
diente a la Sección correspondiente, por si procede pensión de fondos 
municipales. 

Solicitado por el Aprendiz adelantado de Matarife don Emilio 
Saugar García que la dote matrimonial que le fué concedida, a razón 
del jornal de 20 pesetas, se le liquide a r';zón del de 34, que dice 
viene percibiendo, se acordó participarle que en la fecha de su matrÍ-
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monio percibía el jornal de 20 pesetas, y que la diferencia que ind.i~a 

son las 14 pesetas concedidas por acuerdo plenario de 30 de octubre 
de 1957 a los Aprendices de todos los Ramos, pero sin modificar su 
jornal, no procediendo, por tanto, rectificación alguna, por estar re­
glamentariamente liquidada la dote según el jornal regulador. 

* * * 
SORTEO 

E'mpréstito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 92, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 1.137 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración 
11 Número 1 

Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben reprCdentan la::. títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 
I 

11 101 a 10 2.657 26.561 a 70 
60 591 a 600 2.681 26.801 a 10 
92 911 a 20 2.729 27.281 a 90 

154 1.531 a 40 2.775 27.741 a 50 
162 1.611 a 20 2.807 28.061 a 70 
215 2.141 a 50 2.841 28.401 a 10 
280 2.791 a 800 

I! 
2.864 28.631 a 40 

394 3.931 a 40 2.946 29.451 a 6U 
399 3.981 a 90 2.987 29.861 a 70 
534 5.331 a 40 2.996 29.951 a 60 
542 5.411 a 20 3.032 30.311 a 20 
546 5.451 a 60 3.035 30.341 a 50 
597 5.961 a 70 3.057 30.561 a 70 
664 6.631 a 40 3.068 30.671 a 80 
844 8.431 a 40 3.086 30.851 a 60 
858 8.571 a 80 3.123 31.221 a 30 
869 8.681 a 90 3.206 32.051 a 60 
922 9.211 a 20 3.256 32.551 a 60 
936 9.351 a 60 3.269 32.681 a 90 

1.063 10.621 a 30 3.281 32.801 a 10 
1.122 11.211 a 20 3.338 33.371 a 80 
1.144 11.431 a 40 3.339 33.381 a 90 
1.188 11.871 a 80 3.376 33.751 a 60 
1.224 12.231 a 40 3.377 33.761 a 70 
1.240 12.391 a 400 3.426 34.251 a 60 
1.322 13.211 a 20 3.428 34.271 a 80 
1.467 14.661 a 70 3.471 34.701 a 10 
1.573 15.721 a 30 3.862 38.611 a 20 
1.585 15.841 a SO 3.929 39.281 a 9(; 
1.635 16.341 a 50 3.945 39.441 a SO 
1.696 16.951 a 60 3.989 39.881 a 90 
1.756 17.551 a 60 4.030 40.291 a 300 
1.757 17.561 a 70 4.189 41.881 a 90 
1.767 17.661 a 70 4.260 42.591 a 600 
1.816 18.151 a 60 4.358 43.571 a 80 
1.903 19.021 a 30 4.451 44.501 a 10 
1.909 19.081 a 90 4.463 44.621 a 30 
1.918 19.171 a 80 4.593 45.921 a 30 
2.006 20.051 a 60 4.631 46.301 a 10 
2.032 20.311 a 20 4.642 46.411 a 20 
2.099 20.981 a 90 4.655 46.541 a 50 
2.160 21.591 a 600 4.674 46.731 a 40 
2.192 21.911 a 20 4.743 In-
2.248 22.471 a 80 completa. 47.430 

· 2.260 22.591 a 600 4.773 47.721 a 30 
2.268 Ul- 4.780 47.791 a 800 

tima bola. 22.671 a 76 4.805 48.041 a SO 
2.318 23.171 a 80 4.815 48.141 a SO 
2.356 23.551 a 60 4.833 48.321 a 30 
2.359 23.581 a 90 4.963 49.621 a 30 
2.378 

I 
23.771 a 80 5.022 50.211 a 20 

2.394 23.931 a 40 5.025 50.241 a SO 
2.396 23.951 a 60 5.116 51.151 a 60 
2.411 I 24.101 a 10 5.121 51.201 a lO 
2.464 

I 
24.631 a 40 5.123 51.221 a 30 

2.509 25 .081 a 90 5.128 51.271 a 80 
2.514 I 25.1.31 a 40 5.149 51.481 a 90 
2.560 I 25.591 a 600 5.191 51.901 a lO 
2.638 

I 
26.371 a 80 

? 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la ma­
ñana a una de la tarde, a partir del día 1 de abril próximo. 
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El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
ima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 

:lor nominal y su cotización en Bolsa el último día hábil del mes 
corriente, y otro descuento del 1,75 por 1.000 por timbre de nego­

ciación. 
Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 

día 1 de julio de 1960. 
Madrid, 15 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* • • 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público ~ue don Toribio Gar­
cía de la Torre proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 18 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo oue estimen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

"' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Herraiz 
Calderón proyecta establecer una imprenta en la casa número 13 de 
la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

21 de marzo de 1960 

nández Hernández y don Salvador Robles Ventura proyectan insta­
lar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en el puesto número 256 
del Mercado de Maravillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .. * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan García 
Alvarez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el cajón número 18 del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ibamor (S. L.) pro­
yecta sustituir un electromotor de cinco caballos de fuerza por otro 
de 15 en la casa número 25 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 18 de marzo de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel García 
Rincón proyecta establecer una tintorería en la casa número 37 de 
la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t"~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Damián Cas­
treja Alelu proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 19 de la calle del Agracejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 18 de marzo de 1960.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Re­
medios Salgado proyecta establecer una fábrica de helados en la 
casa número 8 de la calle de Rosa de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

'" >/< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Escolar Basanta proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 7 de la calle de San Marcelino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ" 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Her-

:;: *- * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ruiz 
Salazar proyecta establecer un taller mecánico en la casa número SI 
de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 38 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal P ermanente, en sesión cele­
brada el día 16 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 33 de la calle de Mateo García. 

y dispuesto por el excelentísimo señor AI_calde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada añO', cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLET.íN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de julio de 1960 

. _.. ' .. 
SECCION DE CULTURA',-ARTES GR'AFICAS MUNICIPAÜ:S'" . !"-:: : ... -, ,. . -' 
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